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PRESENTACIÓN

La Organización de Eventos Deportivos es una tarea compleja, debemos
tener en cuenta diversas cuestiones como: los objetivos a corto y largo plazo,
los recursos materiales y humanos que disponemos, el presupuesto, patroci-
nios, protocolo, etc. 

Un año más y son XXVI, tuvo lugar en Alcañiz los días 30 de noviembre y
1 de diciembre de 2007 , el Seminario Aragonés “Municipio y Deporte”, con-
tinuando así el proceso de Formación de los Técnicos de nuestra Comunidad. 

A tal efecto, la colección “Cuadernos técnicos del deporte”, nos presenta
su nº 46, el cual recoge a través de sus Actas los contenidos elaborados por y
para los Técnicos responsables del Deporte Aragonés, en relación al siguiente
tema: Organización de Eventos Deportivos en Municipios y Comarcas. 

La necesidad de estas actividades formativas en Aragón por la Organiza-
ción de Eventos Deportivos en todos sus ámbitos es un hecho. En 2008 la or-
ganización del Campeonato del mundo de esquí alpino junior, la XXV Raid
baja Aragón, la carrera cicloturista Quebrantahuesos, la fase final de la Copa
del Rey de balonmano, etc. es un ejemplo. Sin olvidarnos de la gran variedad
de eventos realizados por nuestros municipios y comarcas: III Esteparea bike
“Los Monegros”, XII media maratón de montaña Villa de Benasque, IV Mar-
cha senderista Comarca del Maestrazgo, ligas comarcales y locales de balon-
cesto, fútbol-sala, etc.

Finalmente, destacar la participación e implicación de los ponentes, que a
través de sus experiencias nos han permitido conocer distintas visiones en la
Organización de Eventos. También felicitar a todos los participantes del semi-
nario (técnicos, responsables del deporte municipal, etc), ya que su interés
año tras año, hace posible la mejora del deporte aragonés en todos sus ámbitos.

En el siguiente texto, aparecen tanto aspectos teóricos de la organización
de eventos como experiencias reales. Esperamos que su lectura resulte positi-
va y ayude a mejorar la Organización de Eventos deportivos en la Comunidad
Autónoma de Aragón.

MARÍA VICTORIA BROTO COSCULLUELA
Consejera de Educación, Cultura y Deporte





PONENCIA GENERAL

LA ORGANIZACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS 

PONENTE: 
DR. VICENTE AÑÓ SANZ

PROFESOR DE LA UNIVERSIDAD DE VALENCIA





1. INTRODUCCIÓN 

La práctica del deporte se realiza mayoritariamente de forma organizada, exigiendo una cierta estruc-
tura para llevarla cabo. Existen también prácticas que no requieren ningún control porque son actividades
individuales y libres, tales como la carrera a pie o en bicicleta, la gimnasia de mantenimiento que reali-
zan muchas personas en su casa, el baño en una piscina o cierta forma elemental de senderismo. 

Sin embargo, la mayoría de las actividades, e incluso, las que hemos mencionado, si se realizan con
cierto grado de competitividad, suponen una organización por mínima que sea.

Organizar un partido de fútbol sala entre amigos o compañeros de trabajo, supone que alguien se en-
carga de hablar con las personas que van a jugar, contratar el campo de juego, fijar la hora, poner unas mí-
nimas normas, etc. Y, por supuesto si participa en un campeonato el nivel organizativo es muy superior.

La organización de eventos deportivos ha ido evolucionando con el tiempo y en la actualidad se con-
ceptúa como una estructura compleja, que exige amplios recursos humanos y económicos, que tiene
unas características específicas que permite dar el salto de una práctica deportiva normal, a una activi-
dad competitiva y un evento deportivo. 

La organización de eventos, por último, suele ser promovida por Instituciones Públicas, principal-
mente Ayuntamientos, de cara a la promoción de las Ciudades y suele tener unas repercusiones en ma-
teria de infraestructuras y de servicios muy importantes, de manera que, por ejemplo, en lo que aconte-
ce a Juegos Olímpicos las candidaturas suelen ser numerosas, como se ha visto en los últimos años, y
con fuerte apoyo ciudadano y de los gobiernos y las empresas privadas. En definitiva, los eventos de-
portivos sirven para transformar las ciudades y lanzarlas hacia el futuro. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LOS EVENTOS DEPORTIVOS 

Una actividad deportiva se convertirá en acontecimiento deportivo si cumple una serie de características,
como hemos avanzado, lo cual supone un escalón organizativo más avanzado. Estas características son las
siguientes:

1) repercusión social 
2) nivel amplio de asistencia de público
3) presencia en los medios de comunicación
4) audiencia televisiva

A estos cuatro factores habría que añadir otros más específicos de un deporte concreto que contribu-
yen a completar si una actividad deportiva permite ser clasificada como acontecimiento. Estos serían:

5) tipo de deporte 
6) dificultad de la práctica

Las cuatro primeras condicionan ya la calificación como posible acontecimiento en función de su nivel
de espectacularidad o la capacidad para realizarse públicamente, y son interdependientes unas de otras,
puesto que si hay público tiene repercusión social, interesa a los medios de comunicación y tiene audiencia.
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No obstante, ocurre con frecuencia que deportes con cierta repercusión social y presencia en medios
de comunicación por ser el equipo representativo de una Ciudad, jugando, incluso, ligas europeas de
nivel, no cuentan con un nivel importante de asistencia de espectadores. 

De hecho se sabe que el fútbol o el baloncesto arrastran, de entrada, determinados niveles de audien-
cia, mientras que las actividades subacuáticas o el montañismo, por poner casos extremos, difícilmente
se realizan cara a un público, siquiera mínimo. Lo que suele ocurrir, también, con deportes más exten-
didos como el Balonmano, el Voleibol, el Atletismo o la Natación, entre otros.

El análisis de actividades en torno a los determinados deportes como dos de los reseñados, actividades
subacuáticas o montañismo, nos vuelven a servir de ejemplo para analizar el siguiente factor: el de la di-
ficultad de la práctica. Cuanto más difícil sea un deporte, más dificultades de contar con una masa de
practicantes tendrá y, por tanto, de seguidores. Y si es un gran acontecimiento escalar el Everest, lo es en
tanto que aventura deportiva y no como acontecimiento o espectáculo deportivo, porque no es posible.

Estas características previas nos llevan finalmente a otros dos elementos fundamentales que acaba-
rán por dar realce a la actividad, y que serán el exponente máximo por el que una actividad deportiva
pasa no sólo a ser un acontecimiento, sino un gran acontecimiento deportivo:

7) patrocinadores
8) ingresos propios (taquillas, venta de objetos, etc.)

Estos dos últimos factores son una consecuencia de los anteriores, pero vienen a demostrar el alcan-
ce del acontecimiento. Todos los Grandes Eventos deportivos cuentan en la actualidad con importantes
compañías comerciales que les patrocinan y en muchas de ellas se obtienen buenos ingresos por taqui-
lla, y, en menor medida, por la venta de objetos de recuerdos conmemorativos (merchandising). 

Por todo ello, podemos definir un evento o acontecimiento deportivo (Añó, 2003) como 

“aquella actividad deportiva que cuenta con un alto nivel de repercusión social traducido en una
fuerte presencia en los medios de comunicación y que genera por si misma ingresos económicos”.

Esta definición genérica permite englobar múltiples acontecimientos o eventos deportivos, ya que no
especificamos en la misma ni el alcance de la presencia de los medios de comunicación, ni el de los in-
gresos económicos, ni el concepto o tipo de actividad.

3. TIPOS DE EVENTOS DEPORTIVOS

En primer lugar, debemos indicar que existen muchos eventos deportivos, por lo que intentar una
clasificación de los mismos que responda a las características comunes es muy difícil por su variabili-
dad. No obstante lo cual, podemos avanzar una clasificación, sobretodo de tipo de competiciones que
exponemos en la tabla 1. 

Esta clasificación de eventos que existen en el mundo del deporte va de lo sencillo a lo complicado
en cuanto a organización y, en cierto modo, también en los niveles de audiencia y repercusión de un
evento, así como en los costes o ingresos que genera. Pero hay bastantes excepciones, sobretodo en
acontecimientos tales como las ligas de los equipos de fútbol, pues un partido del Barcelona y el Madrid
será siempre un acontecimiento que generará un nivel de atención y de ingresos muy superior a otros
partidos, incluso de esos mismos equipos.

Por otra parte, el tipo de participación y la periodicidad con la que se celebran los grandes eventos
deportivos es muy diferente en unos casos u otros, principalmente dependiendo de si son deportes co-
lectivos o de equipos, o si son individuales. En estos suelen haber existir la obligatoriedad de lograr una
marca mínima previa a la celebración del campeonato para poder acudir, y en los deportes de equipo
suele haber fases previas clasificatorias. 
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Lo mismo ocurre con los Juegos Olímpicos, pero ya no con los juegos de carácter regional como los
asiáticos, los panamericanos, los Mediterráneos, etc., o la Universiada, donde la participación no es
abundante y puede haber una inscripción libre. 

Por otra parte, nos encontramos con una periodicidad muy dispar en las competiciones. Tanto el
mundial de Fútbol como los Juegos Olímpicos se celebran cada 4 años en años pares, pero sin coincidir
ya que el primero los ha celebrado en 1990, 1994, 1998, 2002, por ejemplo, y los segundos han sido en
los últimos años en 1992, 1996, 2000 y 2004. 
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La FIFA ha intentado en varias ocasiones que su campeonato se celebre bianualmente, pero es muy
difícil por su coincidencia con otros eventos, incluso del propio Fútbol, como la Eurocopa de seleccio-
nes nacionales que se celebra cada 4 años. También tienen una periodicidad cuatrianual el resto de jue-
gos polideportivos como Mediterráneos, Asiáticos, Panamericanos, etc.. 

En todos estos eventos, la nómina de deportes varía mucho, por las propias tradiciones de los países,
aunque los deportes principales podemos encontrarlos en todos ellos: atletismo, natación, gimnasia, fút-
bol, pero el resto varia, sobretodo en deportes de equipo y en los de lucha.

TABLA 1: TIPOS DE EVENTOS DEPORTIVOS



Del resto de competiciones deportivas, podemos observar que salvo los Torneos, Vueltas Ciclistas o
Grandes Premios, la periodicidad no suele ser anual, algo que sí ocurre con competiciones de clubes en
Europa y Sudamérica y con las competiciones nacionales. 

En toda esta gama tan amplia de competiciones, el tipo de participación y el número de participantes
varia mucho, porque en algunos casos se hace por clasificación de acuerdo con una tabla de puntuación
por participación en otras competiciones de la temporada (casos del ciclismo y del Tenis) o por invita-
ción, como pasa en muchos torneos de tenis o de atletismo. 

Y, finalmente, dependiente de la dificultad del deporte y las posibilidades económicas del mismo o
de generar recursos, la participación variará. No es lo mismo montar una carrera ciclista, donde hay que
cortar calles y carreteras que un torneo de tenis, pero en ambos casos la participación no puede ser ma-
siva porque se eternizaría. En cambio en deportes como el atletismo o la natación, la participación
puede ser amplia. De hecho en los campeonatos del mundo suele estar alrededor de las 2000 personas. 

Por otra parte, si analizamos los eventos deportivos de forma más globalizada, podemos observar
unas características similares que nos permite establecer una tipología de los mismos, que se expone en
la tabla 3. 
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TABLA 2. LAS COMPETICIONES DEPORTIVAS OFICIALES

COMPETICIÓN ÁMBITO PERIODICIDAD

Juegos olímpicos Mundial Cuatrianual 

Campeonato mundo de fútbol Mundial con clasificación previa Cuatrianual 

Campeonatos mundo de baloncesto, Mundial Con clasificación previa Bianual/ cuatrianual
balonmano, voleibol y otros deportes

Campeonato del mundo de atletismo Mundial con marcas mínimas previas Bianual

Campeonato del mundo de natación Mundial con marcas mínimas previas Bianual
y otras disciplinas

Campeonato del mundo de ciclismo Mundial Anual
y otras modalidades

Juegos mediterráneos Países del Mediterráneo Cuatrianual

Juegos asiáticos Países asiáticos Cuatrianual

Juegos panamericanos Países americanos Cuatrianual

Juegos de la commonealth Países de la antigua corona británica Cuatrianual

Universiada Mundial de estudiantes universitarios Bianual

Vueltas ciclistas Mundial por invitación Anual

Torneos de tenis y de golf Mundial por clasificación Anual

Campeonatos de automovilismo Mundial por clasificación Anual
y motociclismo

Campeonatos de Europa, de Africa, de Asia, Geográfico específico Anual
de Oceanía, de Sudamerica, de Norteamérica

Ligas nacionales Nacional específico Anual

Campeonatos nacionales Nacional específico Anual



4. BENEFICIOS SOCIOECONÓMICOS DE LA ORGANIZACIÓN DE
EVENTOS DEPORTIVOS

La organización de un evento o de un gran acontecimiento deportivo aporta beneficios socioeconó-
micos a las ciudades y países sedes. El impacto que éstos puedan tener en el entorno donde se celebra es
elevado, aunque la mayor parte de las veces éste se queda en la localidad de celebración y afecta en
menor medida a la región, comunidad o país. 

Del mismo modo la repercusión del mismo no dura sólo el momento de su celebración (10, 15 días
máximo, habitualmente), sino que dura mucho más tiempo. En eventos polideportivos como los Juegos
Olímpicos o los Mediterráneos puede alcanzar alrededor de diez años (Preuss, 2000; Papanikos, 2001). 

Estos beneficios no son deportivos, turísticos o económicos, sino que debemos extenderlo a aspectos
de tipo social, pues no en vano el grado de conocimiento mutuo de las diversas culturas presentes es in-
teresante.

De este modo, podemos apuntar las áreas en las que se producen esos beneficios, principalmente, y
que suponen la justificación más importante que la petición de las candidaturas a organizar eventos de-
portivos.

1) Construcción o remodelación de instalaciones deportivas que luego sirven para el uso
ciudadano

Estas instalaciones son fundamentalmente deportivas, y tardarían muchos más años en construirse o no
se harían, y al acabar el acontecimiento quedan a disposición de los ciudadanos para su utilización. 

2) Construcción y remodelación de carreteras, vías públicas, aeropuertos, estaciones, etc.
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TABLA 3: TIPOLOGÍA DE LOS ACONTECIMIENTOS DEPORTIVOS



Es otro de los aspectos habituales en los grandes eventos, que se consigue en mayor o menor medi-
da en función de la importancia de la competición. 

3) Mejoras en las redes de transporte

Este aspecto es destacable, también, porque además es uno de los aspectos que más puntúa por los
comités de evaluación del CIO o de las Federaciones Internacionales.

4) Aumento de la capacidad hotelera

Este beneficio también es una cuestión obligada por la celebración del acontecimiento y siempre se
produce. Es un tipo de inversión que permanece.

5) Creación de puestos de trabajo

La mayoría de los puestos de trabajo de los eventos son esporádicos, por lo que se trata de trabajo
temporal, pero que en algunos casos ha durado dos, cuatro o más años en esa función concreta, pero las
personas adquieren experiencia que les puede facilitar otros trabajos posteriores. 

6) Expansión de la práctica deportiva

Que los grandes eventos tienen su repercusión inmediata en el aumento de la práctica deportiva es
algo que se ha demostrado con múltiples estudios sobre el particular.

7) Aumento de las subvenciones a la práctica deportiva por parte de las instituciones públicas

Es una consecuencia de la celebración de un evento y sus repercusiones publicitarias, así como la
aparición de ese deporte o deportes en los medios de comunicación.

8) Aumento de la inversión privada en el deporte

Es consecuencia de la propia participación de las empresas en las concesiones o concursos que pro-
duce el evento. Principalmente actúan en el sector servicios. 

9) Aumento del patrocinio deportivo

El patrocinio deportivo se ha ido generalizado en nuestro país principalmente desde principios de los
años 90, gracias al impulso de un gran evento como los Juegos de Barcelona. 

10) Aumento del turismo

Estos eventos posibilitan el conocimiento de la localidad en cuestión y sus visitas posteriores.
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5. LA ORGANIZACIÓN DE LOS EVENTOS DEPORTIVOS

La estructura organizativa a montar en un gran evento deportivo puede ser muy distinta en función
del tipo de acontecimiento, pero básicamente se organizará desde un Comité preparado al efecto, desde
una federación deportiva directamente o desde entidades o empresas subsidiarias del mismo.

En esta línea, podemos encontrarnos con 4 tipos de estructuras de organización, tal y como vemos en
la tabla 4.
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TABLA 4. ESTRUCTURAS ORGANIZATIVAS DE EVENTOS DEPORTIVOS

• GESTIÓN DIRECTA
• EMPRESAS 
• GIMNASIOS O CLUBES
• GESTIÓN MIXTA

En el primer caso, el organismo u organismos a quienes se concede el acontecimiento, lo organizan
directamente montando un Comité específico o una empresa para llevar a cabo el mismo. Son los casos
de grandes acontecimientos deportivos como los Juegos Olímpicos, Campeonatos del Mundo, de Euro-
pa, de España, Grandes Premios Internacionales que se conceden a una federación o, incluso, a un club. 

Es lo más común en nuestro país, y en el mismo se integran las Administraciones Públicas, la Fede-
ración correspondiente o el COE.

En el segundo caso, el acontecimiento es cedido a una empresa de gestión que se encarga de toda la
organización. Es el caso de algunos acontecimientos muy significativos como la Vuelta Ciclista a Espa-
ña o el Campeonato del Mundo de Motociclismo, Automovilismo, los Masters Series de Tenis…, donde
empresas privadas, algunas del ramo de la publicidad o de gestión deportiva se encargan de toda la or-
ganización.

El tercer caso es típico de las competiciones de liga o cuando se celebra un competición de deportes
colectivos con varias subsedes y, también, de deportes radicados en gimnasios, como los deportes de
combate o lucha.

La gestión mixta queda para los casos en los que se monta un Comité Organizador, pero cede algu-
nas parcelas a empresas privadas o instituciones al margen del mismo. Suele ser el caso de la captación
de publicidad del evento o del merchandising, que se suele adjudicar a empresas de publicidad o de
gestión. 

Por otra parte, las formas organizativas se legalizan bajo diferentes formulas jurídicas. Así, en Bar-
celona 92 se trató de una empresa pública (COOB 92, SA), en Almería 2005 de una Institución sin fines
de lucro, o también de un Consorcio como los casos del Mundial de Natación de Barcelona 2003, o el
Mundovela de Cádiz o, de algún modo la Copa del América, aunque la organización en sí misma de-
pende exclusivamente del barco que defiende el título. En principio, nos detendremos en el caso de los
comités organizadores, nuestra formula más común y que suelen estar formados por representantes de
las Administraciones Públicas, que según los casos serán: la estatal, la autonómica, la provincial y la
local., más los representantes deportivos. 

Pero este órgano no es el ejecutivo, y por debajo suele establecerse un Comité Ejecutivo más reducido
y con presencia institucional de personas que puedan tener más tiempo para dedicarse a este cometido, se
les libera para ello o son técnicos con competencias o conocimientos más concretos sobre la cuestión. 

Como ejemplos podemos ver los organigramas concretos de los Juegos Mediterráneos Almería 2005
y del Campeonato del Mundo de Sevilla 99. 



En ambos casos, por debajo del Comité Organizador y del Ejecutivo o Permanente nos encontramos
con el comité de trabajo, que es el encargado de aplicar las directrices marcadas por el Comité Organi-
zador, y del trabajo diario. 

Es un tipo de estructura jerarquizada cuenta con un Director General, Gerente, Consejero Delegado
o Coordinador General en la cúpula y directores de grandes áreas, debajo de los cuales se distribuyen
parcelas más específicas de trabajo, cuya estructura sigue una serie de parámetros como podemos ver en
el siguiente cuadro
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Así, en los Juegos Olímpicos de Barcelona 92 y en los Juegos Mediterráneos de Almería 2005, al
frente de la estructura de trabajo se encontraba un Consejero Delegado, en el Campeonato del Mundo de
Atletismo Sevilla 99 un Coordinador General y en otros campeonatos un gerente. Debajo de ellos, hay
directores generales como en Barcelona 92 o Almería 2005 o directores de división como en Sevilla 99,
pero en cualquier caso están al frente de grandes áreas de trabajo, que oscilan entre cinco y ocho, tal y
como podemos ver en el organigrama de Almería 2005.

Otros ejemplos de organigramas de funcionamiento, alguno de ellos algo más sofisticado, podemos
verlos en el Campeonato del Mundo de Natación de Barcelona 2003, en los Juegos Panamericanos cele-
brados en Río de Janeiro este año, o en el del Campeonato de Europa de Atletismo de 2006 en Goteborg: 
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En cuanto a los recursos humanos de los acontecimientos deportivos pueden ser de cinco tipos dife-
rentes:

1. Ejecutivos
2. Personal de servicio
3. Personal técnico
4. Voluntarios
5. Seguridad

El primero de ellos es el menos numeroso, pero sobre él recaen las decisiones estratégicas que deter-
minarán el éxito o el fracaso del acontecimiento. Son fundamentalmente el Director General, Gerente o
Consejero Delegado, los directores de área o de división y los subdirectores y determinados técnicos y/o
asesores. 

Todas estas personas se van incorporando paulatinamente a la gestión del evento, en función de un
calendario establecido y de un Plan Director. Este será uno de los primeros pasos que debe establecer un
Comité Organizador. 

Este documento de planificación es necesario en todos los eventos, al nivel de definición que se de-
termine, pero en un evento que se concede con siete años de antelación y que es multideportivo, como
JJOO o JJMM es determinante. Ese plan director elaborado estable las fases organizativas (Inicio, desa-
rrollo y ejecución) y unos planes de operaciones que hay que ir cumpliendo y que marcaran las pautas
del trabajo a seguir. Así en la tabla 6 podemos ver los primeros pasos en materia de planificación dados
por el Comité Organizador de Almería 2005 y en la tabla 7 las operaciones no deportivas más habitua-
les contempladas en un Plan Director, a las que se añade las operaciones específicamente deportivas. 
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En todos estos organigramas hay unas áreas de trabajo comunes a los mismos, porque un evento de
cierta magnitud debe contemplar todos los aspectos que rodean al mismo, desde los publicitarios a las
posibles publicaciones que haya que hacer, el control de los gastos, los medios de transporte, los aloja-
mientos, etc. Otra cuestión diferente es que cómo se agrupen las mismas en función de diversos factores.

De este modo, las áreas concretas en que podría dividirse el trabajo de un Comité Organizador pode-
mos contemplarlas en la tabla 5.

TABLA 5. ÁREAS DE ORGANIZACIÓN

ÁREAS ÁREAS

1. Marketing 10. Técnica
2. Económica 11. Seguridad
3. Recursos humanos 12. Médica
4. Ceremonias 13. Alojamientos
5. Promoción 14. Transportes
6. Medios comunicación 15. Acreditaciones
7. Publicaciones 16. Asesoría jurídica
8. Protocolo 17. Tecnología
9. Instalaciones



TABLA 7. PLAN DE OPERACIONES TRANSVERSALES DE ALMERÍA 2005
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TABLA 6. PRIMEROS PASOS DEL COMITÉ ORGANIZADOR
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LA FUNDACIÓN JACA 2007
12 febrero 2004

COMITÉ ORGANIZADOR
12 febrero 2004

LA OFICINA TÉCNICA
en enero 2005

PRINCIPALES ASPECTOS DEL PROYECTO JACA 2007,
EL PLAN DIRECTOR Y SU GESTIÓN

LOS OBJETIVOS Y EL ALCANCE DEL PROYECTO

LA ORGANIZACIÓN
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LOS OBJETIVOS del FESTIVAL

LOS OBJETIVOS

1. Desarrollar una competición deportiva para
los jóvenes deportistas europeos de acuerdo
a las exigencias técnicas de competición
internacionales y dando prioridad a los
valores del olimpismo, el juego limpio, la
confraternización entre la juventud europea
y el respeto a la naturaleza y al medio
ambiente.

2. Mostrar la capacidad de Jaca y los
Pirineos de organizar, de manera
eficaz, competiciones deportivas de
deportes de invierno.

3. Impulsar la mejora de la
infraestructura deportiva de deportes
de invierno de la ciudad de Jaca y
de las estaciones del pirineo
aragonés.
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4. Mejorar la capacitación técnica y
ampliar la experiencia de los recursos
humanos de la ciudad de Jaca y las
estaciones de esquí de cara a abordar
proyectos más complejos.

5. Implicar –de manera activa– a la
población de la zona en un proyecto
deportivo de envergadura y generar
–en la juventud jacetana y aragonesa–
la conciencia olímpica.

6. Continuar con la proyección de Jaca 
y los Pirineos ante los organismos
responsables de las decisiones
deportivas de alto nivel internacional 
y olímpico.

7. Aprovechar el evento para proyectar
externamente la ciudad de Jaca, los
Pirineos, la nieve de Aragón y los
valores de la comunidad aragonesa.

LOS OBJETIVOS

LOS OBJETIVOS
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❑ La coordinación entre todas las
entidades que forman parte del comité
organizador y el resto de entidades y
empresas que van a participar en el
proyecto.

❑ El aprovechamiento máximo de lo que
se va construir y de lo que existe, no
haciendo desembolso en instalaciones
o equipamiento que luego no tengan
un  aprovechamiento deportivo
posterior.

❑ La eficiencia económica y la
austeridad: no gastar en conceptos
intranscendentes o superficiales.

❑ La implicación máxima de la sociedad
jacetana y de la zona, de las
estaciones, clubes deportivos,
empresas del sector y asociaciones, en
el proyecto.

LAS ESTRATEGIAS

LAS ESTRATEGIAS
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LAS ESTRATEGIAS

LA ORGANIZACIÓN DEL PROYECTO

❑ Aprovechar –por parte de los
organismos competentes en la
materia– la oportunidad para elevar el
nivel técnico de los talentos de
deportes de invierno de España, con 
el objetivo de lograr una participación
digna en el evento.
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LA ESTRUCTURA TÉCNICA
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LA PLANIFICACIÓN GENERAL DEL PROYECTO
Y SU SEGUIMIENTO

LA WEB
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TRANSPORTE
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CUADRO GENERAL inicial DE 
DISCIPLINAS

EL PROGRAMA DEPORTIVO Y LAS INSTALACIONES

DEPORTES EN CATEGORÍAS EDADES PRUEBAS
CONTRATO

Biathlon Masculina Nacidos Prueba sprint (H y D)
Femenina 1989-1990 Persecución (H y D)

Relevos mixtos

Esquí alpino Hombres Nacidos Slalom gigante (H y D)
Damas 1990-1991 Slalom especial (H y D)

Supergigante (H y D)

Técnica clásica (H y D)
Esquí de fondo Hombres Nacidos Técnica libre (H y D)

Damas 1989-1990 Sprint (H y D)
Relevos mixta Relevos mixtos 

Hockey sobre Hombres Nacidos Liguilla clasificatoria 
hielo 1990-1991 semifinales

3er y 4º puesto
Final

Patinaje artístico Hombres Nacidos de Programa corto (H y D)
sobre hielo Damas 01/07/90 a 30/06/92 Programa libre (H y D)

Snowboard Hombres Nacidos Bordercross  (H y D)
Damas 1990-1991 Slalom (H y D)
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CALENDARIO DE ACOMPETICIÓN. Horario que tuvo
que cambiar permanentemente
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DEPORTES SEDES (posibles) INSTALACIONES

Biathlon Candanchú Estadio de Biathlon

Esquí alpino Candanchú "Aludes" -Slalom gigante

Astún "Marmotas" -Slalom

Formigal "Tres Hombres" -Super gigante

Esquí de fondo Candanchú Circuito de Esquí de Fondo

Snowboard Panticosa "Pala Petrosos" -Slalom

"Fobas II" -Boarder Cross

Hockey hielo Jaca Nuevo pabellón de hielo de Jaca

Pista de hielo de Jaca

Patinaje artístico Jaca Nuevo pabellón de hielo de Jaca

Pista de hielo de Jaca

❑ Estadio de tiro para biathlon.

❑ Nuevo pabellón de hielo.

ESCENARIOS

2 NUEVAS INFRAESTRUCTURAS
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❑ LA RELACIÓN CON LOS ESCENARIOS. LAS ESTACIONES DE
ESQUÍ. Difícil… Pero al final exitosa.

❑ LA RELACIÓN CON LAS FEDERACIONES DEPORTIVAS. 

• Convenio con la RFEDI para cronometraje, secretarías técnicas y
formación de controles

• Convenio con la RFEDI para secretarías técnicas, jueces y resultados

❑ LA GESTIÓN DE RESULTADOS… MSL… ok. 

❑ EL MANUAL TÉCNICO. Importante como instrumento para todas las
delegaciones (espacialmente para los técnicos)

❑ LOS COLABORADORES Y VOLUNTARIOS DEPORTIVOS

❑ EL ALMACENAJE DE MATERIAL. Pabellón Olimpia.

ASPECTOS DE LA GESTIÓN DEPORTIVA

LAS OPERACIONES Y SERVICIOS
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CADA OPERACIÓN HA TENIDO UN
MANUAL OPERATIVO BÁSICO:

UN PLAN ESPECÍFICO DE CADA
OPERACIÓN Y TRES SEMANAS
ANTES DEL ACONTECIMIENTO
CADA DEPORTE Y CADA
OPERACIÓN SE HAN CONVERTIDO
EN UN SUBPROYECTO CON
BASTANTE AUTONOMÍA DENTRO
DEL GRAN PROYECTO

OPERACIONES

❑ ALOJAMIENTO DE DEPORTISTAS Y OFICIALES EN JACA

❑ 1.236 PLAZAS EN 11 ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS

❑ VIPS EN HOTEL BARCELÓ DE BADAGUAS Y REINA FELICIA EN
JACA (120)

❑ JUECES, ÁRBITROS Y SERVICIOS DE LA ORGANIZACIÓN EN
HOTELES DE JACA (120)

❑ VOLUNTARIOS –200–

❑ PÚBLICO Y MMCC EN ALREDEDORES

❑ GESTIÓN DIRECTA Y PROPIA para 2.000 personas

ALOJAMIENTO
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❑ CENTRO DE CATERING COMÚN para deportistas y acreditados en la
ESCUELA MILITAR DE MONTAÑA PARA LAS COMIDAS –12 a 16
horas…– 1.500 comidas diarias, 9.500 COMIDAS SERVIDAS. 

• Buffet libre

• 6 platos a elección, menús supervisados Servicios Médicos, adaptados a la
cultura, religiosa o deportiva

❑ CATERING VIPS

❑ ALMUERZO EN PISTAS CUANDO LA COMPETICIÓN LOS HA
REQUERIDO: 1.230 servicios

❑ AVITUALLAMIENTO EN PISTAS: 9.830 raciones 

❑ 15.000 litros de agua, 6.000 litros de refrescos.

MANUTENCIÓN

❑ UNA DE LAS OPERACIONES MÁS COMPLEJAS:

❑ 40 AUTOBUSES PARA LA LLEGADA Y SALIDA DE LOS
AEROPUERTOS

❑ 24 AUTOBUSES DIARIOS

• A competiciones

• Lanzaderas estaciones

• Lanzaderas hotel vips

❑ 70 COCHES PARA ORGANIZACIÓN

❑ + de 150 viajes a aeropuertos para VIPS

❑ CENTRO COORDINADOR DE TRANSPORTES

❑ Voluntarios

❑ CAMBIOS DIARIOS DERIVADOS DE LOS AJUSTES DE HORARIOS
DE LAS COMPETICIONES

TRANSPORTE
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❑ 3 TIPOS DE VOLUNTARIOS: 

• Voluntarios deportivos

• Voluntarios generalistas

• Voluntarios especialistas

❑ 467 voluntarios han participado

❑ Formación básica: on line, a través de la
página web y presencial

❑ ELABORACIÓN DE UN MANUAL DE
FUNCIONES PARA CADA PUESTO
OPERATIVO DE VOLUNTARIO

VOLUNTARIOS

❑ 4.000 ACREDITACIONES, aproximadamente

❑ 90% internet

❑ Externalización de la gestión –MSL–

❑ Sencilla, clara, fácil de comprender a primera vista. Nivel olímpico

ACREDITACIONES
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Day pass 32

Workning pass 65

Voluntarios 535   

Organización 1.361

Jueces 36

Familia CON

351

Medios Comunic.

10

0 200 800600 1.2001.000 1.400400

0 100 400300 600500200

1.600

Jefes de misión 67

Oficiales 381

Atletas 851

Invitados

35

Familia COE

207

Seguridad personalizadas 27

Personal técnico 395

Comité organizador 65

Genéricas seguridad 524

Genéricas organización 360
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❑ Gestión de la operación a través del Centro de Medicina del Deporte de la
DGA –Convenio–

• 58 personas

❑ Puesta a disposición total de los servicios públicos del SALUD: Centro de
Atención Primaria, Hospital de Jaca, Hospitales de Huesca y Zaragoza.

❑ 2 helicópteros de la Guardia Civil + ambulancias CRUZ ROJA para
transporte sanitario

❑ CONTROLES ANTIDOPAJE, a través del laboratorio homologado del
Consejo Superior de Deportes

❑ Tarjeta sanitaria europea (30 países) + seguro complementario para resto
países…

SERVICIOS MÉDICOS

❑ COMUNICACIONES:
refuerzo de la red convencional de
telefonía móvil y sistema de comunicación
entre organización

❑ LOGÍSTICA

❑ ATENCIÓN A VIPS Y "FAMILIA
OLÍMPICA"

❑ PROTOCOLO

OTRAS OPERACIONES
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❑ A través de la WEB y mediante notas y
ruedas de prensa

❑ Durante el FOJE: CENTRO DE PRENSA:

• Palacio de Congresos - Centro Principal
de Operaciones

• 25 puestos de trabajo

• WEB –resultados y noticias
permanentemente–

❑ DIFICULTADES DE PROYECCIÓN
EXTERNA DE LA COMPETICIÓN

❑ ARAGÓN TELEVISIÓN Y EUROSPORT

SERVICIOS A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN

❑ Necesidad de una señalética identificativa

❑ Convenio Universidad

• Elementos de fuego

• Medallas

❑ Decoración de la ciudad y escenarios.

SEÑALÉTICA, DISEÑO Y DECORACIÓN DE LA CIUDAD
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❑ Ceremonia de Inauguración: parte protocolaria, parte artística…

CEREMONIAS

❑ Ceremonias de entrega de medallas en la ciudad

CEREMONIAS
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❑ 751.000 € en patrocinio en metálico (18%) del presupuesto de gastos.

❑ 250.000 € de patrocinio en especie: coches, descuentos en equipamiento de
voluntarios y organización, alojamiento de voluntarios, aportaciones en
bebidas, danones, vino, agua, …

❑ 400.000 € de la Unión Europea.

❑ 55 Convenios desarrollados.

PATROCINADORES
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❑ COMISIÓN DE SEGURIDAD

• Subdelegado del Gobierno + Alcalde +
Director Gerente

• Guardia Civil

• Policía Nacional

• Policía Local

❑ PLAN DE SEGURIDAD

❑ 551 acreditaciones de seguridad

❑ CEREMONIA DE INAUGURACIÓN +
aglomeración de personas

❑ COORDINADOR DE SEGURIDAD 
4 meses

LA SEGURIDAD PÚBLICA

❑ CENTRO DE COORDINACIÓN DE SEGURIDAD 24 horas en Centro
Principal de Operaciones

• Guardia Civil

• Policía Nacional

• Policía Local

• Ejército de Tierra

• Protección Civil

❑ PROTECCIÓN CIVIL: Planes específicos de las dos comarcas y del
Ayuntamiento

❑ 112 reforzado

LA SEGURIDAD PÚBLICA
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❑ EMPRESA DE SEGURIDAD PARA DIVERSOS CENTROS

• Pistas de Hielo

• Centro Principal de Operaciones

• Centro de Coordinación de Transportes

• Carpa de animación

❑ PLANES DE EMERGENCIA Y EVACUACIÓN DE ESTACIONES E
INSTALACIONES

• 4 estaciones de esquí (ya elaborados)

• Pistas de Hielo y Palacio de Congresos de Jaca (elaborados expresamente)

LA SEGURIDAD INTERNA

❑ SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

• 3.000.000 € importe máximo

• 300.000 € por víctima

❑ SEGURO DE ACCIDENTES para todos los acreditados. Gastos médicos y
de hospitalización ilimitados, indemnización por fallecimiento.

❑ ATENCIÓN MÉDICA POR ENFERMEDAD para todos los acreditados, a
través del Salud.

❑ SEGURO DE CANCELACIÓN DEL EVENTO

❑ + DE 50.000 € las primas satisfechas por los seguros.

EL ASEGURAMIENTO DEL EVENTO
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❑ LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA NO PUEDE SER TOTALMENTE
PROFESIONALIZADA…

❑ LOS PLAZOS EXTREMADAMENTE AJUSTADOS EN LA CONSTRUCCIÓN DE
LA INSTALACIÓN DEPORTIVA "ESTRELLA" DEL EVENTO…

❑ DEMASIADOS "STAKEHOLDERS"…

• 5 instalaciones en el Patronato de la Fundación

• 9 instalaciones y entidades en el Comité Organizador

• Estaciones de esquí

• Proveedores de servicios: Salud, Ejército, Ayuntamiento de Jaca, Hoteleros, Cruz
Roja, etc…

❑ LA DIFICULTAD DE OBTENCIÓN DE PATROCINIO –competencia desigual de
otros eventos– 

❑ INCERTIDUMBRES PRESUPUESTARIAS –presupuestos que se aprueban cada año– 

❑ DIFICULTAD DE IMPLICACIÓN DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN ESTATALES

LAS DIFICULTADES DEL PROYECTO

CONCLUSIÓN
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❑ EN UN AÑO DIFÍCIL DE NIEVE EN EUROPA, SE HA SALVADO: 
20 competiciones de las 23 previstas. UN ÉXITO PARA ESPAÑA.

❑ PERCEPCIÓN EXTERNA muy POSITIVA. Satisfacción de los CONS. No hay
ninguna queja o reclamación por escrito.

❑ PERCEPCIÓN INTERNA MUY POSITIVA

❑ LAS PERSONAS HAN ASUMIDO SUS RESPONSABILIDADES.

❑ LA GENTE DE JACA SE HA IMPLICADO. Voluntarios, público, hoteleros,
comerciantes, empresarios.

EL ÉXITO DEL PROYECTO

TODA LA INFORMACIÓN EN LA WEB HASTA FIN DE AÑO…

WWWWWW.. jaca2007.esjaca2007.es





PONENCIA

LA SEGURIDAD EN LOS EVENTOS DEPORTIVOS. 
LEY 19/2007 DE 11 DE JULIO DE 2007 

CONTRA LA VIOLENCIA, EL RACISMO, LA XENOFOBIA
Y LA INTOLERANCIA EN EL DEPORTE

PONENTE: 
D. RAMÓN TEROL GÓMEZ
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EL PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

PONENTE: 
D. JUAN DRAPER FONTANALS
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PONENCIA

LA CIUDAD DEL MOTOR

PONENTE: 
D. JOSÉ GIL GIL
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PONENCIA

MARCHA CICLISTA QUEBRANTAHUESOS

PONENTE: 
D. ROBERTO IGLESIAS ESTAÚN
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Y continuamos con el premio al Club Ciclista Más Seguro
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EEssee  ddííaa  ssee  ccoonnssuummeenn……

OOttrrooss  ddaattooss  ccuurriioossooss  ssoonn……
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€



– 151 –



– 152 –



– 153 –



– 154 –



– 155 –





PONENCIA

LEGISLACIÓN SOBRE EVENTOS DEPORTIVOS

PONENTE: 
D. MANUEL GUEDEA MARTÍN





LEGISLACIÓN SOBRE EVENTOS DEPORTIVOS

En primer lugar quiero agradecer a la Dirección General de Deportes del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón el haberme invitado a participar en este XXVI Semi-
nario Aragonés “Municipio Deporte” sobre “Organización de eventos deportivos en municipios y co-
marcas”.

Además, la celebración de este seminario en Alcañiz me trae a la memoria que la primera vez que
tuve la oportunidad de participar en un acto de este tipo lo fue en esta localidad, hace ya muchos años,
concretamente con motivo de la celebración II Congreso Aragonés del Deporte que tuvo lugar en 1.991
y que fue el primer contacto que tuve con esta materia en mi carrera profesional.

También parece obligado antes de iniciar la exposición de mi ponencia y, en el mismo sentido que
han hecho otros intervinientes que me han precedido en el uso de la palabra, recordar al que durante
todos estos años ha sido Director de este seminario, nuestro amigo Manuel Casanova que por las razo-
nes de todas conocidas, derivadas de su estado de salud, en esta ocasión, no nos puede acompañar como
nos hubiese gustado y como ya hemos transmitido a sus familiares.

Una vez realizadas estas previas y necesarias atenciones protocolarias debemos centrarnos en el de-
sarrollo de nuestra ponencia titulada “Legislación sobre eventos deportivos”.

La primera aproximación a la normativa sobre eventos deportivos debe hacernos reflexionar sobre el
concepto de evento deportivo. Evento es más amplio, indudablemente, que competición deportiva. Nor-
malmente, pero no siempre un evento deportivo conlleva la realización de una competición deportiva
sea esta oficial o no. Pero sí no hay una competición deportiva estaríamos más que ante un evento de-
portivo ante un espectáculo de naturaleza deportiva. Parece adecuado y conveniente recordar lo que sig-
nifica evento para la Real Academia de la Lengua Española. En una de las acepciones fijadas en su Dic-
cionario nos dice que: evento es un “Suceso importante y programado de interés social, académico,
artístico o deportivo”. Pocas veces una definición del diccionario se acomoda tan ajustadamente a un
concepto utilizado en nuestro ordenamiento jurídico.

Tradicionalmente, en el ámbito jurídico, se ha dedicado una escasa atención al régimen jurídico de
los eventos deportivos. Si en los últimos años han proliferado, de forma importante, las publicaciones y
los estudios sobre el Ordenamiento Jurídico Deportivo es evidente que no ha sido acompañado por un
desarrollo similar de la atención dedicada a la legislación sobre eventos deportivos.

En este sentido es interesante recordar lo señalado por A. Palomar Olmeda cuando dice “(…) ade-
lantamos que se trata de una figura poco analizada en nuestro literatura jurídica deportiva, dado que a
menudo sea subsumido en el estatus de las federaciones deportivas o de quienes asumen, dentro de la
misma, la organización real de la actividad” y, en la misma línea nos recuerda que “(…) desde esta pers-
pectiva, y a modo de introducción podemos indicar que el organizador es, simultáneamente un delega-
do de la estructura deportiva correspondiente y, de otro lado la de un organizador de un espectáculo pú-
blico sometido a un conjunto de normas públicas que contemplan la realización de estos eventos. Este
esquema dual, produce, a su vez, una multiplicación de títulos jurídico de intervención (los puramente
deportivos junto con los de policía y seguridad pública) que no siempre resultan adecuadamente coordi-
nados ni son fáciles de coordinar”.
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Contrariamente a lo señalado respecto de la atención que los juristas dedican al estudio de los even-
tos deportivos destaca sobre manera los cursos, masters y seminarios que, tanto instituciones públicas
como privadas, realizan sobre la dirección y organización de eventos deportivos.

Cuando analizamos la legislación sobre eventos deportivos debemos recordar una celebre expresión
acuñada por un destacado jurista especialista en Derecho Público, que hablaba de “legislación motori-
zada”. Es habitual encontrarnos con normas especificas, puntuales y temporales, para determinar la or-
ganización y el régimen jurídico de un determinado evento deportivo.

También debemos señalar que al analizar la normativa sobre eventos deportivos nos encontramos
con dos modelos. En primer lugar, aquellos que tiene con una legislación especifica (p.ej, las leyes es-
peciales sobre la organización de las “Juegos Olímpicos” de Barcelona 1992 o la reciente “Copa de
América” en Valencia). En segundo lugar otros eventos deportivos cuya organización y régimen jurí-
dico debe acomodarse a la legislación deportiva y sectorial vigente en el territorio donde el mismo se 
celebre.

Si atendemos al ordenamiento jurídico español comprobamos como en la organización de eventos
deportivos podemos establecer estos dos tipos de modelos. Aquellos que cuentan con una normativa es-
pecifica propia y los que se regulan por las normas generales y sectoriales de aplicación. De todas for-
mas, el hecho de que un evento deportivo tengo una normativa propia no implica que no debamos apli-
car, en lo no previsto por ésta, la legislación deportiva y sectorial aplicable en cada momento y lugar.

Como ejemplo de evento deportivo que ha tenido una normativa especifica debemos recordar los
Juegos Olímpicos de Barcelona de 1992. Así, la Ley 12/1998 de 25 de mayo de Beneficios Fiscales re-
lativos a la Exposición Universal de Sevilla 1992, a los actos conmemorativos del V centenario de Amé-
rica y los juegos olímpicos de Barcelona 1992 contempla una normativa especifica sobre los beneficios
fiscales aplicables a la celebración y organización de los juegos olímpicos de Barcelona 1992. En su tí-
tulo II recoge un régimen fiscal especifico aplicable al Comité Organizador Olímpico Barcelona 1992,
y a las personas y entidades colaboradoras en los juegos olímpicos de Barcelona 1992. Dicha normati-
va se caracteriza por atribuir al Comité Organizador Olímpico Barcelona 1992 y a los organismos simi-
lares que puedan existir en las subsedes olímpicas un tratamiento fiscal similar al del Estado. Por otra
parte, respecto de las personas y entidades colaboradoras en los juegos olímpicos recoge especialidades
en los impuestos sobre sociedades, renta sobre las personas físicas, transmisiones patrimoniales y actos
jurídicos documentados e impuesto sobre el valor añadido. También contempla reducciones en la tribu-
tación local tanto para el comité organizador como para las personas y entidades que desarrollaban acti-
vidades desarrolladas con los juegos olímpicos de Barcelona. Por último, dicha Ley, en su título III, es-
tablecía medidas financieras especificas para apoyar la realización de los juegos olímpicos Barcelona
1992.

Más recientemente, pero en términos similares la Ley 62/2003 de 30 de diciembre de Medidas Fis-
cales, Administrativas y de Orden Social, en su Disposiciones Adicionales Sexta, Undécima, Trigésima
Cuarta y Cuadragésima y en la Disposición Final Decimotercera establecían un régimen jurídico espe-
cifico aplicable a los “XV Juegos del Mediterráneo Almería 2005” y “XXXII Edición de la Copa de
América a celebrar en Valencia en el 2007”. 

En relación con los XV Juegos del Mediterráneo Almería 2005 la Disposición Adicional Sexta de-
claraba los mismos como acontecimiento de excepcional interés público de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrati-
vos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. También contemplaba que las actuaciones a realizar para
el desarrollo de dicho evento deportivo serían competencia de un consorcio que se crearía de conformi-
dad en lo dispuesto en la citada Ley 49/2002 de 23 de diciembre.

Respecto de la XXXII Copa de América 2007, que se celebro en Valencia, en desarrollo de la Citada
Ley 62/2003, de 30 de diciembre, se aprueban el R. D. 1556/2004, de 25 de junio, por el que se crea la
Oficina Estatal para el apoyo a la XXXII Copa de América y el R. D. 2146/2004, de 5 de noviembre, por
el que se desarrollan las medidas para atender los compromisos derivados de la celebración de la XXXII
edición de la Copa América en la ciudad de Valencia.
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En esta normativa especifica sobre la celebración de la XXXII edición de la Copa de América en la
ciudad de Valencia debe recordarse que:

a) Se atribuye la organización al Consorcio Valencia 2007, formado por la Administración General
del Estado, la Generalidad de Valencia y el Ayuntamiento de Valencia.

b) Las previsiones contempladas en la citada Ley y recogidas en las normas reglamentarias ya cita-
das abarcan una gran amplitud de materias: bonificaciones en cuotas de Seguridad Social, esta-
blecimiento de un régimen Fiscal favorable determinado por la consideración de la citada com-
petición como “acontecimiento de excepcional interés público”, exención en el pago de ciertas
tasas, establecimiento de un procedimiento necesario de documentación de los extranjeros rela-
cionados con el evento, e incluso previsiones específicos sobre navegación marítima, aérea y me-
teorológica.

El pleno establecimiento y desarrollo del Estado de las Autonomías hace que la celebración de estos
eventos obligue a las Comunidades Autónomas afectadas a la aprobación de una normativa especifica
relacionada con el mismo. A modo de ejemplo, podemos citar el Decreto 631/2005, de 17 de marzo, del
Concell de la Generalitat, por el que se modifica el Decreto 238/2003, de 5 de diciembre, del Consell de
la Generalitat, por el que se modifica la estructura de la administración de la Generalitat para la organi-
zación y desarrollo de la Copa de América 2007, y se crea y regula la Comisión Interdepartamental para
la Copa América 2007. y el Decreto 131/2005, de 2 de septiembre, por el que se encuadra al Comisio-
nado Especial para la Copa de América 2007, en la estructura de la Secretaria Autónoma de Relaciones
con el Estado y Comunicación y se modifica la composición de la citada Comisión Interdepartamental.

En la Comunidad Autónoma de Aragón existen dos leyes especificas que se han destinado a finan-
ciar los gastos originados por una candidatura olímpica (Ley 12/1994, de 16 de noviembre, por la que se
liquidan deudas contraídas por la Asociación Jaca Olímpica) y por la realización de la Universiada de
Jaca 1995 (Ley 13/1994, de 20 de diciembre, de concesión de un crédito extraordinario).

Con independencia de que haya o no una normativa especifica propia del evento deportivo aprobada
por el Estado o la Comunidad Autónoma afectada es necesario, como requisito previo, si la actividad
deportiva que se pretende realizar tiene el carácter de oficial, de cumplir con la reglamentación especi-
fica deportiva, que puede atribuir desde la titularidad a la forma de organización, pasando por los dere-
chos de imagen derivada del mismo. Así, ya se trate de unos Juegos Olímpicos, de un Mundial de Fút-
bol o de una Vuelta Ciclista debemos averiguar quien es el propietario de los posibles acontecimientos
deportivos, y, quien puede ser el organizador del mismo. Si el evento deportivo no tiene un “propieta-
rio” u “organizador” preestablecido es el propio organizador el que idea, programa y ejecuta la realiza-
ción práctica del evento.

Por tanto, en el régimen jurídico de un evento deportivo deberíamos –una vez analizada la posible
existencia de una normativa especifica dictada por el Estado o la Comunidad Autónoma según la distri-
bución de competencias– tener presente:

A) LA NORMATIVA DEPORTIVA

En primer lugar, la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, donde sin perjuicio de ciertas refe-
rencias en su Exposición de Motivos, a este tipo de acontecimientos de forma indirecta sería de aplica-
ción en su totalidad sin perjuicio de lo dispuesto por las “normas deportivas especificas” relacionadas
con el deporte en concreto.

El art. 71.52 del Estatuto de Autonomía atribuye a la Comunidad Autónoma de Aragón competencia ex-
clusiva en materia de “deporte, en especial, de su promoción, regulación de la formación deportiva, la plani-
ficación territorial equilibrada de equipamientos deportivos, el fomento de la tecnificación y el alto rendi-
miento deportivo, así como la prevención y control de la violencia en el deporte”. Como fácilmente podemos
comprobar no existe referencia expresa alguna sobre eventos o acontecimientos deportivos sin perjuicio de
poderlo incluir en la materia deporte en los términos previstos por el art. 80 del mismo Estatuto.
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También en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón debemos tener presente lo dispuesto en
la Ley 4/1993 de 16 de marzo del Deporte de Aragón. Dicha Ley no contiene disposiciones especificas
sobre los eventos deportivos pero es aplicable a cualquier evento que se realice en la Comunidad Autó-
noma de Aragón

Sin ánimo de tener vocación de exhaustividad podemos recordar las siguientes leyes del Estado:

a) la Ley 21/1997, de 3 de julio, reguladora de las emisiones y retrasmisiones de competiciones y
acontecimientos deportivos. Dicha Ley que puede ser aplicable a ciertos eventos según se trate de
acontecimientos o competiciones deportivas en las que concurran algunas de las circunstancias
señaladas en art. 1. En la aplicación de esta ley debe tenerse en cuenta la sentencia del Tribunal
Constitucional 112/2006, de 5 de abril, por la que se desestima el recurso interpuesto por 71 di-
putados del Grupo Parlamentario Socialista del Congreso contra determinados preceptos de la
misma.

b) La Ley Orgánica 7/2006, de 21 de noviembre, de protección de la salud y la lucha contra el do-
paje en el deporte establece un marco jurídico especifico para la prevención y represión del do-
paje en la actividad deportiva con modificaciones de la Ley del Deporte y del Código Penal.
Dicha ley crea la Agencia Estatal Antidopaje, que sin perjuicio de las competencias que puedan
tener atribuidas las Comunidades Autónomas, tiene encomendadas las actividades materiales en
relación con la prevención y el control de la salud y del dopaje en el deporte.

c) La Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, racismo, la xenofobia y la intorelancia en el
deporte introduce medidas que afectan a las entidades deportivas, a las personas organizadores de
competiciones y espectáculos deportivos y a los deportistas.

d) También debería tenerse en cuenta todo el desarrollo reglamentario de la Ley del Deporte así
como de las disposiciones legales ya citadas.

B) LEGISLACIÓN SECTORIAL

También en la organización de todo evento deportivo que no tenga una regulación especifica com-
pleta es aplicable la legislación sectorial vigente ya sea del Estado o de la Comunidad Autónoma según
el marco de distribución de competencia fijados por la Constitución y los Estatutos de Autonomía.

a) Legislación del Estado

Ya hemos señalado la legislación estatal deportiva especifica que es aplicable a la organización de
cualquier evento deportivo, pero ello no nos debe hacer olvidar la existencia de un conjunto de normas
que también sería de aplicación en la organización del mismo:

1. Mecenazgo y fundaciones.

La Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de fundaciones e incentivos fiscales a la participación privada
en actividades de interés general y también juega un papel fundamental para la financiación de los even-
tos deportivos desde el sector privado.

2. Publicidad

La Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad regula cuatro tipos de contratos (publi-
cidad, imagen publicitaria, difusión publicitaria y patrocinio publicitario). En la organización de even-
tos deportivos es básico el contrato de patrocinio publicitario. El patrocinio es el contrato en virtud del
cual el patrocinador se compromete a dotar a su patrocinado de una ayuda material, bajo forma de pro-
ductos o servicios o a pagar una cierta cantidad con ocasión de una actividad del mismo en el curso de
la cual el patrocinador hace publicidad.
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3. Legislación laboral y de Seguridad Social, aplicable a los trabajadores que sean contratados por el
ente organizador del evento.

4. Seguros.

La Ley 50/1980, de 8 de octubre del Contra de Seguro, establece la obligación de contraer los
seguros necesarios para un evento deportivo que, normalmente, serán los siguientes:

• Seguro de la instalación deportiva.

• Seguro de accidentes de los usuarios.

• Seguro de responsabilidad civil que cubra las actividades y el personal implicado en el evento

5. Legislación tributaria. 

Sin perjuicio que puedan dictarse disposiciones especificas en relación con los beneficios fiscales
que sean aplicables al ente organizador del evento y a las empresas y personas que participen en las ac-
tividades desarrolladas durante el mismo se tendría que tener en cuenta la normativa tributaria general
del Estado y de las Comunidades Autónomas que afectan a empresas y particulares.

b) Legislación de la Comunidad Autónoma de Aragón

Dada el notable incremento de las competencias que ha tenido la Comunidad Autónoma de Aragón
desde su constitución en 1982 mediante la Ley Orgánica 8/1982, de 10 de Agosto por el que se aprueba
el Estatuto de Autonomía de Aragón, hasta el vigente Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por
L. O. 5/2007, de 20 de abril, es necesario recordar que existen más de veinte leyes de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón aplicables en la organización y ejecución de algún evento deportivo. Dada la natura-
leza de esta ponencia no podemos profundizar en cada una de las mismas sino que nos limitaremos a su
mera enunciación sin perjuicio de realizar algún comentario en las que estimamos de mayor repercusión
en la organización y desarrollo de eventos deportivos.

1. Ley de 8/1987, 15 de abril, de creación, organización y control parlamentario de la Radio y Tele-
visión.

2. Ley 9/1992, de 7 de octubre, de Voluntario Social.

3. Ley 11/1992, de 24 de noviembre, de Ordenación del Territorio, modificada por la Ley 1/2001 de
8 de febrero.

4. Ley 6/1998, de 25 de mayo, de Espacios Protegidos de Aragón 

5. Ley 8/1998, de 17 de diciembre, de Carreteras de Aragón.

6. Ley 6/1998, de 25 de mayo, de Espacios Protegidos de Aragón 

7. Ley 5/1999, de 25 de marzo de Urbanística. 

8. Ley 2/1999, de 24 de febrero de Pesca en Aragón.

9. Ley 7/1999, de 9 de abril de Administración Local de Aragón.

10. Ley 5/2002, de 4 de abril, de Caza de Aragón.

11. Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud.

12. Ley 30/2002, de 17 diciembre, de Protección Civil y Atención de Emergencias de Aragón, mo-
dificada por la Ley 4/2004, de 22 de junio.

13. Ley 6/2003, de 27 de febrero, de Turismo de Aragón.

14. Ley 16/2003, de 24 de marzo, sobre Publicidad Institucional.
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15. Ley 1/2004, de 18 de febrero, de Régimen Transitorio de la Ordenación, Gestión y Autorización
de Usos del Suelo en Centros de Esquí Montaña.

16. Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de Vías Pecuarias en Aragón.

17. Ley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de los Espectáculos Públicos, actividades recreati-
vas y Establecimientos Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Esta Ley es de aplicación supletoria a los espectáculos, actividades y establecimientos deporti-
vos. Constituye la primera norma autonómica en esta materia y sustituye en la Comunidad Au-
tónoma al Tradicional Reglamento General de Policía y Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas aprobada por el R. D. 2816/1982, de 27 de agosto.

18. Ley 15/2005 de 28 de diciembre, de Montes de Aragón.

19. Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.

20. Ley 16/2006, de 28 diciembre, de protección y defensa de los consumidores y usuarios de Aragón.

20. Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Comarcalización de Aragón.

No reguladores de un evento deportivo pero si de peculiares instalaciones que pueden tener un uso
deportivo encontramos tres leyes de nuestra Comunidad Autónoma de obligada cita en una ponencia de
esta naturaleza:

a) Ley 4/1990, de 4 de junio, de suplemento de crédito por importe 1.700.millones de pesetas para la
financiación de instalaciones de innovación artificial en atracción de esquí en el Pirineo Aragonés.

b) Ley 8/1990, de 4 de julio, de suplemento de crédito por importe de 308.500.000 pesetas para la
construcción de un aeródromo en Santa Cilia de Jaca (Huesca).

c) Ley 5/2004 de 9 de diciembre, relativa al proyecto supramunicipal “Ciudad del Motor de Ara-
gón”. Esta ley, de obligada referencia en la ciudad de Alcañiz, tiene efectos fundamentalmente de
naturaleza urbanística sobre el proyecto de Ciudad del Motor de Alcañiz. El proyecto tiene una fi-
nalidad y naturaleza que supera lo meramente deportivo dada su vinculación con el desarrollo del
I+D+i en el sector del automóvil, el ocio, el turismo, el equipamiento comercial, etc.

Alcañiz, diciembre de 2007.
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D. JOSÉ ANTONIO GARCÍA CHARLES
Vicepresidente de la federación aragonesa de baloncesto

Quiero, en primer lugar, felicitar al Ayuntamiento de Alcañiz por la brillante organización de este Semi-
nario, a la Dirección General por la parte que le corresponde y tener una evocación para una persona que
hoy no puede estar con nosotros y rogaros, compañeros y hermano, que le transmitáis a Manolo que tiene
que, ya muy pronto, volver a ocupar su silla y hacer aquellos gestos a los que nos tenía acostumbrados.

Un año más, otro Seminario más, se me ofrece, en nombre de la Federación Aragonesa de Balonces-
to, hacer una aportación sobre el Deporte Federado en las Comarcas y Municipios a través de la organi-
zación de eventos deportivos.

Por obligación estatutaria, artículo 1 de nuestros Estatutos, la Federación es una Entidad de naturale-
za asociativa de Derecho privado, sin ánimo de lucro y declarada de utilidad pública, que tiene por ob-
jeto la promoción, desarrollo, difusión, enseñanza, gestión y coordinación en todo el territorio ara-
gonés del deporte del baloncesto, en cualquiera de sus manifestaciones y variantes.

Por otra parte, la estructura territorial de Aragón se desarrolla en Comarcas, Provincias, Municipios
y Zaragoza. Cada uno de estos Entes tiene atribuidas competencias legales, incluyendo, de manera con-
creta, todo cuanto se refiere al deporte y a la actividad deportiva.

Viene siendo reiterada la pretensión de que la relación y coordinación entre Federaciones y Munici-
pios - Comarcas sea lo suficientemente eficaz y fluida para obtener resultados satisfactorios; es también
unánimemente aceptado que debe respetarse la diversidad cultural, el derecho a la diferencia y a la te-
rritorialidad.

Y como ya no vale permanecer pasivos, esperando que el mundo del deporte se acerque a las Fede-
raciones, son éstas las que deben dar un paso adelante, la mayoría de las veces siendo a su exclusiva
costa la aportación económica que supone el ejercicio de este acercamiento.

La Federación tiene establecido un protocolo, como los que ayer tan brillantemente nos expusieron,
para la realización de eventos, con expresión de un marco general de organización, económico y depor-
tivo. Pero que no se puede ejecutar sin previamente pactarlo con los destinatarios, dando especial prota-
gonismo a todos los agentes intervinientes y, fundamentalmente teniendo en cuenta los intereses de
aquellos a los que va dirigido.

No quiero hacer una enumeración exhaustiva de las actividades llevadas a cabo en la pasada temporada,
pero es conveniente mencionarlas para, analizadas las experiencias, proponer nuevas formas de cumplir
el objeto que, estatutariamente, tiene la Federación.

Como acontecimientos deportivos desarrollados bajo el prisma de llevar el Baloncesto a todo el te-
rritorio de Aragón, podemos mencionar:

A) Encuentros de las Selecciones Absolutas de Aragón, habiéndose disputado partidos contra Uru-
guay, Cuba, Lituania y Japón, celebrándose los mismos en Huesca, Teruel y Zaragoza.
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B) Copas de Aragón celebradas en Monzón, El Burgo de Ebro, Pinseque, Figueruelas y Huesca.

C) Campeonatos de España en Alagón, Zaragoza, Jaca, Sabiñánigo y Teruel.

D) Sectores del Campeonato de España en algunas de las localidades ya citadas, en Sallent de Gá-
llego, Calatayud...

E) Campeonatos de Aragón en Tauste, La Almunia, etc.

Podéis comprobar que la oferta es muy amplia en esta serie de eventos, tal vez menos que la deman-
da, pero puedo dar fe que, en algunos momentos, la demanda supera a la oferta.

En estos casos, tras la previa comunicación a la Dirección General del Deporte y a su través se han
conseguido las “exiguas” aportaciones económicas “oficiales”.

Otra actividad deportiva, que sólo es evento por lo que supone de novedad y espectáculo, ha sido la
relación entre Comarcas y Municipios y la Federación Aragonesa de Baloncesto a través de este Depor-
te. Sabíamos que existe un sustrato en muchas de las Comarcas y Municipios y que sólo faltaba buscar
un punto de encuentro. Y éste se produjo en Febrero pasado en La Almunia de Doña Godina, partici-
pando 14 equipos; después en Calatayud, en el mes de Marzo, participando 25 equipos. Las Comarcas
participantes fueron: la del Aranda, la del Jiloca, Campo de Cariñena, Campo de Calatayud, Valdejalón,
Campo de Borja y Servicio Municipal de Deportes de Borja. Siguieron como lugares de celebración de
estos encuentros Calamocha y Ainzón.

Para la presente temporada, ya se ha llevado a cabo el 1er encuentro intercomarcal en La Almunia de
Dª Godina, con la participación de 40 equipos e incorporándose Tarazona y La Muela.

Hasta aquí, todo es espectacular y fenomenal, pero no es fruto de la casualidad: en casi todos estos
lugares se viene desarrollando una actividad de Escuela de Baloncesto, dirigida por técnicos de la Fede-
ración y contando con la inestimable colaboración de los técnicos deportivos comarcales y municipales.

Se pretende, igualmente, llevar a todos estos niños a la participación, debidamente ordenada, en los
Juegos Deportivos en Edad Escolar, tanto en la fase local, como en las Comarcal, Intercomarcal y Pro-
vincial, y para ello será suficiente que nos pongamos de acuerdo en adaptar estos Juegos Deportivos a
las necesidades y realidad de cada Comarca. Para ello ya se han establecido contactos aquí en Alcañiz,
con las Comarcas del Bajo Aragón y está prevista la visita a Castejón de Sos y Benasque, Monzón y
Barbastro. Quiero reiterar que esta enumeración no es cerrada, sino que está abierta a la participación.

Y como no sólo queremos que se juegue a Baloncesto, sino que se puedan desarrollar los valores del
Baloncesto (por cierto, también en Febrero se llevó a cabo una campaña sobre estos valores), todos
estos encuentros Intercomarcales se complementan con cursos de iniciación para Entrenadores, que van
a ser los responsables de formar, educar y entusiasmar a los equipos en sus pueblos y Comarcas, y con
cursos de arbitraje, impartidos ya en Alcañiz, en Sabiñánigo y en Jaca.

Se cubre así una formación integral de los deportistas, se contagia un entusiasmo que carecía de cau-
ces adecuados para manifestarse en toda su plenitud.

Aunque sabemos que es el comienzo del camino y que queda mucho por realizar.

Por ello, se han iniciado nuevas vías, como es la propuesta de un convenio de colaboración con la
Comarca de la Ribera Alta del Ebro, próximo a firmarse. En este convenio no sólo se plantea la organi-
zación y desarrollo de eventos, sino que también se posibilita la realización de una Escuela de Balon-
cesto itinerante.

Es otro camino a seguir y estamos dispuestos a establecer cuantas formas de colaboración sean fac-
tibles y realizables.

Pero para que todas partes veamos el éxito de estas actividades son necesarios unos requisitos im-
prescindibles que, según la naturaleza de la actividad, se precisarán unos u otros o todos.
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El desarrollo del deporte está inmerso en un proceso de tecnificación que exige aplicar, en todos los
niveles y ámbitos, unas bases científicas y técnicas rigurosas, es necesario disponer de un contexto idó-
neo para el desarrollo y perfeccionamiento de los deportistas: instalaciones y medios técnicos, científi-
cos, pedagógicos, establecimientos adecuados para el alojamiento de los participantes…

Otro requisito y muy importante es el saber alcanzar una cooperación para mayor eficacia en la uti-
lización conjunta de los fondos públicos en el deporte, y de la colaboración del capital privado.

Y como es patente, siempre aparece la cuestión económica y el empleo de los fondos. Ayer tomamos
notas del patrocinio, del marketing, de la organización de eventos. Pero poco se hablaba de financia-
ción. No debemos siempre cargar a la Administración con el coste del deporte en exclusividad, pero la
Administración debe articular los mecanismos para que la iniciativa privada intervenga en el deporte de
base y no sólo en los Clubs poderosos. Encontrar la participación en lo que se considere “rentable”. Y
os lo digo con rotundidad: EL DEPORTE ES RENTABLE.

Pero es claro que exige un esfuerzo por parte de todos. Que la cuestión económica no prive de estar
en una Escuela deportiva con buenos técnicos, de poder desplazarse para competir, de poder tener cur-
sos de formación de técnicos.

Para ello, la Federación Aragonesa de Baloncesto tiene actividades que ofrecer: eventos, campañas,
la Fundación Social del Baloncesto. Sólo esperan que alguien quiera hablar de deporte y de Baloncesto.
Y este Seminario ha sido, es será una plataforma de encuentro donde se puede hablar de todo, llegar a
acuerdos o, por lo menos, “quedar”, en el buen sentido del término.
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D. ROBERTO DIESTE GRACIA
Club Atletismo Intec-Zoiti
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1. CARACTERÍSTICAS DE LA COMARCA DEL CAMPO DE DAROCA

• Superficie: 1,117,90 km2

• Población (1/1/04): 6.439 habitantes 
• Densidad Poblacional: 5,8 hab/km2 
• Capital: Daroca 
• Número de municipios: 35 
• Normas reguladoras: 

– Ley 18/2002, de 5 de julio, de las Cortes de Aragón, de creación de la Comarca de Campo de
Daroca. 

– Decreto 376/2002, de 17 de diciembre del Gobierno de Aragón, por el que se transfieren fun-
ciones y traspasan servicios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón a la
Comarca de Campo de Daroca.  
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Campo de Daroca
Aragón

D. FEDERICO GARCÍA RUEDA
Responsable Técnico Comarcal del Área de Deportes
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2. LEGISLACIÓN COMPETENCIAL DE LOS EVENTOS DEPORTIVOS
EN LA COMARCA

Se establecen varias figuras jurídicas que confieren Competencias a la comarca en materia de reali-
zación de eventos deportivos: 

LEY 4/1993, DE 16 DE MARZO, DEL DEPORTE DE ARAGÓN 
(BOE 28-4-1993, núm. 101, [p g. 12566] 

Art. 9. De los Centros de Coordinación Deportiva

1. Para el ejercicio de las competencias en el sector del deporte, se establecen los Centros de Coor-
dinación Deportiva (en adelante CCD) que constituyen ámbitos funcionales de actuación de ca-
rácter inframunicipal, municipal o supramunicipal. 

2. Por la Diputación General se determinar n reglamentariamente las condiciones de creación de los
CCD. 

3. Corresponde a los CCD el ejercicio de las siguientes funciones: 

a) Facilitar el acceso a la práctica deportiva del mayor número posible de ciudadanos. 

b) Integrar a todas las entidades ubicadas en su territorio para la articulación de un plan de traba-
jo común que permita una organización y mantenimiento autónomos de las actividades físico-
deportivas. 

c) Hacer posible, a través de una información adecuada, la eliminación de las barreras que impi-
den o dificultan la pr ctica de las actividades físico-deportivas por los residentes. 

d) Facilitar, en su caso, la relación entre los grupos sociales y las instituciones públicas en mate-
ria deportiva. 

e) Propiciar un aprovechamiento integral de los servicios y medios deportivos existentes. 

f) Ofrecer programas dinámicos de actividades físico-deportivas, procurando garantizar su cali-
dad y la admisión indiscriminada de deportistas. 

g) Organizar las competiciones deportivas escolares dentro de su ámbito territorial. 

h) Servir de cauce para el asesoramiento técnico de los Municipios de la zona en la elaboración
de los programas locales de actividades físico-deportivas. 

i) Contribuir a la promoción de las formas de asociación deportiva. 

j) Apoyar técnica y económicamente a los Clubes Deportivos de base ubicados en su territorio. 

k) Colaborar con las Federaciones Deportivas Aragonesas en la elaboración de programas de ex-
tensión del deporte de competición correspondiente, o de las actividades propias de esas Fe-
deraciones deportivas. 

l) Prestar asesoramiento técnico en la construcción, planificación y gestión de las instalaciones
deportivas de su ámbito territorial. 

m) Colaborar en la difusión de los programas y campañas de carácter deportivo de la Diputación
General. 
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DECRETO 4 /2005, DE 11 DE ENERO, DEL GOBIERNO DE ARAGÓN, POR
EL QUE SE MODIFICAN LOS DECRETOS DE TRANSFERENCIA DE CADA
UNA DE LAS COMARCAS: 

La Comarca en el ámbito de su territorio, es competente en materia de Deportes, con las siguientes
funciones y servicios, sin perjuicio de las actuaciones de planificación, coordinación, promoción y fo-
mento que, en virtud de interés supracomarcal, pudiera ejercer la Comunidad Autónoma y de la eventual
autonomía propia de los centros, entidades e instituciones afectadas: 

a) La organización de actividades deportivas. 

b) La elaboración de un Plan Comarcal de Instalaciones Deportivas. 

c) Construir y gestionar infraestructuras deportivas propias, así como establecer las condiciones de
uso interno de las instalaciones. 

d) La promoción y desarrollo del Deporte a través de las agrupaciones deportivas. 

e) La adopción de medidas que tiendan a la mejora de las condiciones psicofísicas de los deportistas. 

f) El funcionamiento y gestión del Servicio Comarcal de Deporte, así como el desarrollo de activi-
dades deportivas a través del mismo en colaboración con los municipios de la Comarca. 

g) La organización y colaboración en la organización de competiciones deportivas de ámbito co-
marcal, en especial las fases comarcales de los Juegos Escolares de Aragón. 

h) La Comarca comunicará al Servicio Provincial del Departamento competente en materia de De-
porte aquellos actos inscribibles y datos asociados necesarios para el mantenimiento y actualiza-
ción del Registro de Asociaciones Deportivas de Aragón y del Censo General de Instalaciones
Deportivas. 
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Por todo ello la Comarca del Campo de Daroca incluye los eventos deportivos en una Planificación
Deportiva Comarcal Polivalente compuesta por los siguientes programas: 

– Mantenimiento Físico 

– Escuelas Deportivas 

– Juegos Escolares Comarcales 

– Campañas Deportivas 

– Tecnificación – Formación Deportiva 

– Torneos Comarcales y eventos deportivos 
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3. CARACTERÍSTICAS DE LOS EVENTOS DEPORTIVOS EN LA
COMARCA

3.1. CONCEPTUALIZACIÓN DE: 

Evento 

Diccionario de la Real Academia de la Lengua: 
“Suceso importante y programado, de índole social, académica, artístico o deportiva.” 

Shone (2001:4) 
“fenómenos que surgen de ocasiones no rutinarias y que tienen objetivos de ocio, culturales,

personales u organizativos establecidos de forma separada a la actividad normal diaria, cuya fi-
nalidad es ilustrar, celebrar, entretener o retar la experiencia de un grupo de personas”. 

Organización 

Diccionario de la Real Academia de la Lengua: 
“Asociación de personas regulada por un conjunto de normas en función de determinados

fines” 

Eugenio Sisto Velasco 
“Organizar es ordenar y agrupar las actividades necesarias para alcanzar los fines establecidos

creando unidades administrativas, asignando en su caso funciones, autoridad, responsabilidad y
jerarquía y estableciendo las relaciones que entre dichas unidades deben existir”. 

3.2. CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DEL EVENTO EN LA COMARCA: 

Incertidumbre: 
Nos referimos a la situación de duda inicial en la planificación de los eventos respecto al vo-

lumen de participación, al coste total, o al volumen de información a generar. 

Complejidad de un evento: 
Hace referencia a su estructura organizativa. Dependiendo del grado de complejidad, requiere

de los organizadores la aplicación de distintos niveles de gestión y la satisfacción de distintas de-
mandas. 

Unicidad - Irrepetitibilidad: 
No son actividades rutinarias y que cada evento es diferente a otros, aunque pueda tratarse de

un mismo tipo de evento. Se siguen unas mismas pautas de organización, una edición difiere de
la otra por el lugar de celebración, el número de participantes, las fechas de celebración, etc. 

Además de ser “únicos”, los eventos son “irrepetibles”, no pueden repetirse de la misma
forma en posteriores ediciones. Una carrera atlética local, aunque sea organizada por la misma
entidad, utilice la misma imagen corporativa, debe ser considerada por si misma, distinta a la edi-
ción anterior. 

Intangibilidad: 
• Elementos intangibles: producto principal del evento, por ejemplo la emoción de una competi-

ción, los servicios prestados 
• Elementos tangibles: son productos complementarios de los primeros, como por ejemplo, los

productos de merchandising, la creación de la memoria del evento, … 
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Altos niveles de contacto personal e interacción: 

Contacto directo con el público que participa en el evento, y por otra parte, un contacto indirecto
con la opinión pública en general (dar adecuada informacion-difusión, contacto con mass-media, …) 

Intensidad del trabajo: 

Escala temporal limitada: 

Con unas fechas de inicio y finalización delimitadas y no modificables. Esta limitación temporal
afecta tanto al ámbito organizativo, es decir durante las fases de planificación y organización del
evento, como a la celebración propiamente dicha del mismo. 

3.3. TIPOLOGÍA EVENTOS DEPORTIVOS EN LA COMARCA: 

En base a al mercado o audiencia a la que se dirigen: 

• Local 

• Comarcal 

• Regional 

• Nacional (“mega event” o gran acontecimiento) 

• Internacional (“mega event” o gran acontecimiento) 

Según el ente organizador: 

• Publico (administracion) 

• Privado (clubes, federaciones, sponsors,…) 

En base a la gestión del evento: 

• Directo 

• Indirecto 

• Mixto 

En base a los objetivos previstos del evento: 

• Capacitación (Talleres, Seminarios, Congresos,…) 

• Recreativos (Fiesta Acuática, Monográficos Deportivos, Exhibiciones, Encuentros, Jornadas
Deportivo Turístico Culturales, Participación en Ferias,.. …) 

• Competitivos (Torneos, Campeonatos,…) 

• Otros (Encuentros, Presentación y clausura de la temporada, Presentación de equipamientos
deportivos,…) 

3.4. RED DE RELACIONES ENTRE LOS DIFERENTES ACTORES DEPORTIVOS 

• Los participantes/deportistas 

• El árbitro 

• Los entrenadores 

• Los delegados de deportes 

• El técnico/s de deportes 

• El responsable/s político/s (institucional, de deportes)

• Los alumnos de las escuelas deportivas 

• Los padres 

• El público espectador 

• El monitor profesional 

• Los Voluntarios 
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4. REPERCUSIÓN DE LOS EVENTOS DEPORTIVOS EN LA COMARCA

“No son todos los que están ni están todos los que son” 

A NIVEL DE INFRAESTRUCTURAS DEPORTIVAS: 

• Aprovechar y dinamizar integralmente los equipamientos existentes. 

• Probar los recursos materiales y las instalaciones deportivas que va a albergar el evento para
conocer problemáticas en futuros usos. 

• Invertir en infraestructuras deportivas: construcción de nuevas instalaciones deportivas y/o
adaptación y ampliación de las ya existentes. 

• Desarrollar procesos de mantenimiento de las infraestructuras deportivas: conservación, lim-
pieza, etc. 

• Invertir en otras infraestructuras: construcción y modernización de las redes de comunicación y
transporte, instalaciones hoteleras, sanitarias, etc. 

A NIVEL DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS: 

• Promocionar las modalidades deportivas, especialmente las menos implantadas en la zona. 

• Promocionar con el deporte el territorio para dar a conocer sus posibilidades turistico-cultura-
les (en el ámbito local, comarcal, provincial, autonómico, nacional e internacional) 

A NIVEL DE RESPONSABLES DEPORTIVOS: 

• Motivar y hacer participar a los dirigentes, técnicos, árbitros, deportistas y voluntarios de la
zona en la organización de dicho evento. 

• Proporcionar experiencias en los distintos aspectos de la organización de un evento deportivo a
los técnicos de las administraciones, federaciones, clubes y agentes del voluntariado del territorio. 

• Mejorar la imagen del ente Comarcal como una organización de calidad gestora tanto al parti-
cipante como a la opinión publica. 

• Conocer los principales perfiles de los participantes, para de este modo averiguar las necesida-
des existentes y plantear estrategias de solución adaptadas, creando un mayor acceso a la prac-
tica físico deportiva de grupos de población desfavorecida procedente los pequeños núcleos ru-
rales. 

A NIVEL DE PARTICIPANTES DEPORTIVOS: 

• Promocionar la AFD como herramienta motivadora de hábitos saludables que mejoren la de ca-
lidad de vida del ciudadano/a. 

• Propiciar la participación de los ciudadanos en los acontecimientos deportivos. 

• Aumentar la socialización entre grupos poblacionales (comarcales, etnicos, generacionales, po-
líticos,….) 

• Proporcionar al exterior una imagen satisfactoria, generando una “marca del territorio” 
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5. PLANIFICACIÓN DEL EVENTO 

Para poder hacer mas real las fases de la planificación del evento; pondremos el ejemplo de la V Jor-
nada Senderista Comarcal que esta incluida dentro de la Coordinadora de Andadas Populares de Aragón
promovida por Os Andarines DÁragón y la FAM y organizada por el Centro Comarcal del Deporte de
la Comarca del Campo de Daroca. 

FASE 1: ANÁLISIS PREVIO 

Desde el termino de la jornada anterior hasta final de año de celebración del mismo

FASE 2: PLANIFICACIÓN 

Desde el inicio de año hasta el comienzo del evento

FASE 3: EJECUCIÓN 

Realización del evento propiamente dicho, es decir, desde la recepción de las inscritas hasta las ac-
ciones del postevento
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FASE 1: ANÁLISIS PREVIO 

Desde el termino de la jornada anterior hasta final de año de celebración del mismo

En esta fase se debe: 

• Conocer en qué consiste el evento que pretendemos organizar. Ya que su respuesta marcará el pos-
terior actuar. 

• Analizar la normativa y legislación de aplicación 

• Establecimiento de Documentación exigida administrativamente (dossier de proyecto: justifica-
ción, objetivos, necesidades, temporalizacion financiación, plan de promoción, plan de evacua-
ción, plan sanitario, programa de actividades complementarias, establecimiento de permisos…). 
Esta respaldara el contenido y los compromisos del evento. 
Cuando trabajamos en un evento es fundamental el esfuerzo que realicemos para cumplimentar
toda la documentación solicitada. Posteriormente nos resultará mucho más fácil organizar dicho
evento. 

• Analizar las posibilidades iniciales de éxito. 

Ver precedentes, quién organizó las últimas ediciones, próximo organizador... Del amplio abanico
que se nos presenta, deberemos elegir el evento deportivo que nos ofrezca más opciones para su
organización. 

• Si hubo otras ediciones anteriores del evento organizadas por la comarca, evaluar desde las enti-
dades organizadoras (personal político, técnico y de apoyo), todos los aspectos referentes a la pla-
nificación y ejecución del evento realizado, para tomar las medidas correctoras oportunas para la
mejora de la siguiente edición. 

• Valorar la situación en que nos encontramos. 

Análisis de los medios y recursos con que contamos y diagnóstico de las deficiencias existentes
(necesidades). 

• Recursos Materiales, Infraestructuras y servicios necesarios 

Instalaciones deportivas, transportes, alojamientos, parking, ….) 
(Saber que se precisa, donde y como se puede obtener: alquileres, cesiones, permisos, compras, …) 

• Recursos Humanos existentes y previsibles 

Conocer cual es: 
– la población de participación real y potencial 
– la previsión de personal organizador
(Fases: Captación, Selección, formación) 

• Financiación1

(Conocer el coste total y parcial por conceptos, abaratar esos costes con la utilización de recursos
existentes y la obtención de fuentes de financiación internas y externas). 

Elaboración del Presupuesto como documento que incluye toda la previsión de ingresos y gastos. Y
que nos será de suma utilidad para controlar la realización efectiva del gasto. El presupuesto deberá apa-
recer equilibrado. 
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1. Los gastos que se suelen dar son: COMPRAS (materiales técnicos, regalos, premios,servicios....), PERSONAL (técnico y
de apoyo), VARIOS (alojamientos, transporte, manutención,…) 



FASE 2: PLANIFICACIÓN 

Desde el inicio de año hasta el comienzo del evento

Esta puede ser, sin desprestigiar las otras dos, la fase de mayor importancia; en ella vamos a tener que: 

A) Delimitar claramente los objetivos a cumplir con dicho evento, por cada área de influencia: 

• Objetivos Sociales: crear un clima de convivencia entre todos los participantes de los diferen-
tes municipios de la comarca y de otras. 

• Objetivos Deportivos: procurar un programa de actividades que incite al aumento de práctica
físico-deportiva saludable en la mujer. 

• Objetivos Económicos: optimizar todos los recursos existentes en la zona para que los costes se
reduzcan al mínimo. 

• Objetivos Políticos: cubrir las competencias trasferidas a la administración publica en materia
de deportes. 

• Objetivos Organizativos: establecer las acciones previsibles y reparto de tareas equilibradas
para obtener un resultado optimo a la hora de realizar el evento deportivo. 

• Objetivo Departamental: dar a conocer las posibilidades turístico-culturales y patrimoniales de
la comarca. 

B) Definir las tareas necesarias a través de un organigrama básico de actuación temporizada, siendo
el mejor modo de lograr los objetivos operativos (de mayor concreción) del evento. 

Dadas las características de nuestra “pequeña” organización comarcal entiendo que hay unas notas
básicas a tener en cuenta, aunque finalmente siempre dependerán de la personalidad, habilidad y talan-
te del Director del evento: 

• Fluidez de comunicación (relaciones entre el personal) 
• Impere la autoexigencia, la tolerancia y la colaboración mutua. 
• Cada persona de la organización debe saber de quién depende. Evitando la existencia de más de

un superior (conflictos) 
• Delegación amplia (no se puede pretender abarcar todo, confianza) 
• Reparto equivalente del trabajo 
• Evitar duplicidad de esfuerzos 
• Conocimiento de la capacidad y posibilidades de cada persona. 
• Recordar que se delegan las funciones pero no las responsabilidades 
• Establecer prioridades 
• Cada persona debe conocer cual es su función y desarrollarla 
• La motivación no suele ser un aspecto fundamental, al darse una rápida identificación con el

proyecto, haciéndolo suyo, “de su pueblo”. No obstante, debe tenerse siempre presente. 
• Organización estricta pero flexible (nivel exigencia alto y horarios amplios) 
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Distribución de tareas generales sin temporalización: 

CARGO TAREA / FUNCIÓN 

Presidente Comarcal - Dotar de soporte institucional al evento 

Consejero Comarcal - Toma de decisiones a nivel político (reparto de financiación)
y nexo de comunicación con los servicios públicos 

Responsable - Supervisión de fases del evento 
técnico-político local - Búsqueda de entidades colaboradoras 

- Gestión de necesidades del evento: instalaciones (adecenta-
miento, iluminación, calefacción, espacios complementarios)
comida, parking, materiales variados (vallas, mesas, sillas,
escenario, …) 

- Gestión de actos protocolarios (bienvenida y clausura) 

Responsable Técnico - Supervisión de fases del evento 
Deportivo Comarcal - Búsqueda de entidades colaboradoras 

- Elaboración-concreción programa del evento 
- Informa al municipio sobre las necesidades del evento 
- Gestión informativa: soportes de difusión, mass-media (reali-

zación e impacto tras su realización) 
- Gestión de inscripciones 
- Gestión de personal técnico deportivo (programación, aloja-

miento, manutención,…) 
- Gestión de desplazamientos de bus 
- Gestión del Dia: Preevento-Evento-Postevento 

Estructura / organigrama. 
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2. El número de técnicos deportivos a contratar dependerá de las actividades a programar y el volumen de inscritos 

CARGO TAREA / FUNCIÓN 

Técnicos Deportivos Comarcales2 - Contacto con usuarios reales y potenciales (difusión “boca a
boca” siendo receptores de inscripciones) 

- Colaboración en la elaboración del programa del evento 
- Ejecución de las actividades programadas en el evento 
- Acciones Prevevento y Postevento 

Personal de Apoyo Municipal: 
- Personal de Mantenimiento (limpieza, equipación de instala-

ciones y espacios,…) 
- Policía Local (seguridad publica, regula circulación y accesos

a espacios) 
- Personal de Guias 
- Personal Multifunción (Control, Acreditaciones, Alimenta-

ción, …) 

Comarcal: 
- Brigada de Mantenimiento (limpieza, equipacion de instala-

ciones y espacios, …) 
- Protección Civil (regula circulación y accesos a espacios, es-

tablece plan de emergencias) 
- Azafatas de Promoción Turística 

Externo: 
- Personal sanitario 
- Personal Servicio de Ambulancia 
- Personal Hosteleria 
- Personal de Foto-Video 
- Speaker Megafonía 
- Chóferes de Autobuses 
- Medios de Comunicación 



FASE 3: EJECUCIÓN 

Realización del evento propiamente dicho, es decir, desde la recepción de las inscritas hasta las ac-
ciones del postevento 

• El programa básico de la Marcha Senderista Comarca Campo de Daroca se compone: 
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HORA ACTIVIDAD ESPACIOS OBSERVACIONES 

9:00 Recepción-Acreditacion de los participantes Pabellón 
9:30 Recepción Oficial de las autoridades Pabellón 
9:45 Presentación de los municipios asistentes Pabellón 

10:00 Comienzo de la Ruta Espacios Municipales Guías 
Medio Natural Avituallamientos 

14:00 Llegada y entrega de obsequios Pabellon 
14:30 Comida Pabellón Self-Service 
16:00 Exhibición Cultural-Recreativa Pabellón Grupo Folklorico de la Zona 
17:00 Entrega de Trofeos Pabellón 
17:30 Clausura del Evento Pabellón 
18:00 Actividades Complementarias Municipio Visitas Guiadas

Talleres 

• Desmontage y almacenaje 

• Redacción de la Memoria 

– Realizar el Balance final para extraer conclusiones, analizando lo positivo y negativo. 
– Contenido: Datos objetivos de lo acontecido 
– Análisis y valoración de todos los informes de cada área y servicio. 
– Opiniones de los protagonistas (deportistas, jueces, VIP’s, espectadores, voluntarios...). 
– Memoria económica. 
– Análisis de las expectativas y objetivos propuestos. Grado de satisfacción en función de su cum-

plimiento. 
– Comparación con actuaciones anteriores 

6. PRINCIPALES CLAVES PARA ORGANIZAR UN EVENTO CON ÉXITO 

• Reconocer cuales son los limites de la entidad comarcal. 

• Establecer y cumplir un presupuesto real y equilibrado 

• Estudiar las debilidades y fortalezas del evento 

• Imaginar, innovar y no copiar de otros eventos: originalidad 

• Aprender de la experiencia de otros, permite minibar errores 

• Establecer un proceso de difusión acorde a la envergadura del evento 

• Crear grupos de trabajo con distribución de tareas 

Y para concluir, decir que para todo evento deportivo: 

“NO HAY FÓRMULAS MATEMÁTICAS, NI SOLUCIONES MÁGICAS. LO QUE HAY SON
TANTAS RESPUESTAS COMO POSIBILIDADES. ADEMÁS NO SÓLO UNA ES BUENA, HAY
MÁS DE UNA QUE VALE.” 



RELACIÓN DE PARTICIPANTES

NOMBRE APELLIDOS LOCALIDAD PROVINCIA

MANUEL ABAD TAUS ZARAGOZA ZARAGOZA
FRANCISCO JAVIER ABENIA JASO QUINTO ZARAGOZA
ENRIQUE ABRIL PEREZ ALCAÑIZ TERUEL
ENRIQUE AGUELO BINABURO ZARAGOZA ZARAGOZA
JOSE ANGEL ALLOZA BLASCO ANDORRA TERUEL
HIPOLITO ALVAREZ CALDERON HUESCA HUESCA
LUIS ALVAREZ MARTINEZ ZARAGOZA ZARAGOZA
ALESANDRO ANADON FERNANDEZ ZARAGOZA ZARAGOZA
ANA BELEN ANDREU PASCUAL ALCAÑIZ TERUEL
RAUL ANDREU TENA ALCAÑIZ TERUEL
VICENTE AÑO SANZ GODELLA VALENCIA
FELIX ARENALES RUIZ LA ALMUNIA DE Dª GODINA ZARAGOZA
INMACULADA ASPIROZ NAGER CANTAVIEJA TERUEL
JUAN CARLOS AZNAR GALVE ANDORRA TERUEL
PEDRO MIGUEL AZNAR SARIÑENA SASTAGO ZARAGOZA
CRISTINA BARREDA MESEGUER ALCORISA TERUEL
ELIAS BEGUER SERRANO VALDERROBRES TERUEL
FRANCISCO JAVIER BEGUERIA FRANCO ZARAGOZA ZARAGOZA
ALEJANDRO BELENGUER IRANZO ALCORISA TERUEL
JUAN CARLOS BENITO BARCONES ZARAGOZA ZARAGOZA
JACOBO BERGES PEREZ NAVARRETE DEL RIO TERUEL
FRANCISCO BERNAL MIGUEL VILLANUEVA DE GALLEGO ZARAGOZA
SERGIO BLASCO LAGA ALFAJARIN ZARAGOZA
ALVARO BLASCO MARTIN DAROCA ZARAGOZA
RAFAEL BRET FERRER CASPE ZARAGOZA
CARLOS BUDRIA ABENIA QUINTO DE EBRO ZARAGOZA
ENRIQUE BURILLO EZQUERRA AGUARON ZARAGOZA
ALVARO BURRELL BUSTOS MONZON HUESCA
JOSE MARIA CANTERO CABEZA ZARAGOZA ZARAGOZA
INES CAÑAS MOYA UTRILLAS TERUEL
LUIS CAPMARTIN SANCHEZ ZARAGOZA ZARAGOZA
ARTURO CARRANZA GOMEZ PINA DE EBRO ZARAGOZA
Mª ISABEL CARRERAS CONDE ALCAÑIZ TERUEL
VICENTE CASADO SALGADO ZARAGOZA ZARAGOZA
VICENTE CASADO SALGADO ZARAGOZA ZARAGOZA
FRANCISCO JAVIER CASANOVA CIRAC ZARAGOZA ZARAGOZA
GREGORIO CASANOVA LARRAYAD SAN MATEO DE GALLEGO ZARAGOZA
ELENA CASANOVA MORA SAN MATEO DE GALLEGO ZARAGOZA
ANTONIO CASTELLANOS BERNAL VALDERROBRES TERUEL
HELENA CASTILLO MONTEAGUDO ZARAGOZA ZARAGOZA
ROSA Mº CLEMENTE MARGELI AGUAVIVA TERUEL
DAVID CLIMENT THOMSON ALCAÑIZ TERUEL
ENCARNA COLLADO GONZALVO TERUEL TERUEL
RAMON CRISTOBAL JUDEZ ATECA ZARAGOZA
JAVIER DE CASTRO LAZARO BINEFAR HUESCA
ROBERTO DIESTE GRACIA HUESCA HUESCA
SERGIO DOMENECH GARCIA ZARAGOZA ZARAGOZA
JUAN DRAPER FONTANALS MADRID MADRID
PILAR DUARTE ALIERTA ZARAGOZA ZARAGOZA
JOSE Mª ECHEANDIA GRANDA ZARAGOZA ZARAGOZA
JESUS ESCARTIN CLAVER SABIÑANIGO HUESCA
JULIO ESPAÑOL BUIL GRAUS HUESCA
GUILLERMO ESTEBAN MONTERDE LA PUEBLA DE ALFINDEN ZARAGOZA
JORDI ESTEVE JUSTA FRAGA HUESCA
FERNANDO FABRA OLMOS ZARAGOZA ZARAGOZA
DAVID FALCON MIGUEL GELSA DE EBRO ZARAGOZA
JOSE IGNACIO FANDOS VILLA PINTORO ZARAGOZA
PEDRO PABLO FERNANDEZ RUIZ ZARAGOZA ZARAGOZA
SERGIO FLAMARIQUE VINUES HUESCA HUESCA
FRANCISCO FOJ SIMON TERUEL TERUEL
MARIA FOUNAUD CABEZA ZARAGOZA ZARAGOZA
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MARIO JESUS FRAUCA CACHO PEÑALBA HUESCA
JOSE ANTONIO GARCIA CHARLES ZARAGOZA ZARAGOZA
EDUARDO GARCIA DOMINGO CALATAYUD ZARAGOZA
CARLOS GARCIA GRACIA ZARAGOZA ZARAGOZA
JUAN CARLOS GARCIA MONGE UTEBO ZARAGOZA
FEDERICO GARCIA RUEDA ZARAGOZA ZARAGOZA
FRANCISCO GARCIA SOBRECASAS EPILA ZARAGOZA
ENRIQUE GASCON BROCAL ALPARTIR ZARAGOZA
JOSE GIL GIL ALCAÑIZ TERUEL
JOSE GIL GIL ALCAÑIZ TERUEL
FRANCISCO JAVIER GIL RAMON ZARAGOZA ZARAGOZA
ARMANDO GIL SANJUAN LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA ZARAGOZA
ADOLFO GIMENEZ ARROYO ZARAGOZA ZARAGOZA
JESUS GIMENO ALONSO ZARAGOZA ZARAGOZA
MANUEL GOMEZ CALATAYUD ZARAGOZA ZARAGOZA
ANA ISABEL GONZALEZ FEZ ALCAÑIZ TERUEL
FRANCISCO GRACIA BORROY ZARAGOZA ZARAGOZA
SANTIAGO GROS GARCIA PEÑALBA HUESCA
MANUEL GUEDEA MARTIN ZARAGOZA ZARAGOZA
MANUEL GUEDEA MARTIN ZARAGOZA ZARAGOZA
RAFAEL GUERRAS GUTIERREZ ZARAGOZA ZARAGOZA
LUIS ALBERTO HERNANDEZ ESTOPAÑAN ZARAGOZA ZARAGOZA
PILAR HERNANDEZ PRIMICIA UTEBO ZARAGOZA
CARLOS HERRAEZ BARROSO ALCAÑIZ TERUEL
ERNESTO HERRERO CUELLO ALFAJARIN ZARAGOZA
JOSE MARIA HERREROS CASTAN SABIÑANIGO HUESCA
ROBERTO IGLESIAS ESTAUN ZARAGOZA ZARAGOZA
MANUEL IGUACEL LINARES ZARAGOZA ZARAGOZA
JESUS JOSE IZQUIERDO SEBASTIAN ATECA ZARAGOZA
RODRIGO ROBERTO JAMBRINA GUTIERREZ TERUEL TERUEL
LUIS FRANCISCO JARIOD GARCIA CASPE ZARAGOZA
ALBA JARQUE CRUZ CASPE ZARAGOZA
SUSANA JARQUE CRUZ ALCAÑIZ TERUEL
JOSE MARIA JARQUE GIRALDOS CASPE ZARAGOZA
MARTA LABARTA GONZALEZ ZARAGOZA ZARAGOZA
JORGE LACHEN ALZUNA BENASQUE HUESCA
JAVIER LAFUENTE JIMENEZ DAROCA ZARAGOZA
ELISA LAJUSTICIA MADRONA ZARAGOZA ZARAGOZA
RICARDO LAPUENTE VILLA EJEA DE LOS CABALLEROS ZARAGOZA
CARLOS JAVIER LERÍN ALLUE PEÑALBA HUESCA
EVA MARIA LOPEZ TORRES BARBASTRO HUESCA
JOSE LUIS LUCAS BELTRAN ALCALA DE LA SELVA
RAQUEL LUCAS RECIO MONREAL DEL CAMPO TERUEL
MARTA MANERO DOMENE ZARAGOZA ZARAGOZA
TOMAS MARTIN PEREZ TERUEL TERUEL
ANTONIO MARTIN VELASCO MAS DE LAS MATAS TERUEL
NATALIA MAYAYO RIBA ZARAGOZA ZARAGOZA
MANUEL JOSE MEDIAVILLA GARCIA CALATAYUD ZARAGOZA
ANA MARIA MENDIZ MORON ZARAGOZA ZARAGOZA
MIGUEL MENDO MARTINEZ ZARAGOZA ZARAGOZA
Mª PILAR MONFORTE MARIN CANTAVIEJA TERUEL
ROSA MONTESA ROTA ZARAGOZA ZARAGOZA
CESAR MORA CELMA ALCAÑIZ TERUEL
ANDRES MORENO SANCHEZ ZARAGOZA ZARAGOZA
FERNANDO MORLANA MALON ZARAGOZA ZARAGOZA
ANA BELEN MORTE VALERO UTRILLAS TERUEL
ALFONSO MUNIESA FERRERO ZARAGOZA ZARAGOZA
JESUS NAVARRO ABADIA EJEA DE LOS CABALLEROS ZARAGOZA
ROMAN NUVIALA NUVIALA GELSA DE EBRO ZARAGOZA
FERNANDO ONDIVIELA MARTINEZ EPILA ZARAGOZA
JOAQUIN ORCAL AGUSTIN CASPE ZARAGOZA
JOSE FRANCISCO OSEIRA BAQUERO ZARAGOZA ZARAGOZA
ANTONIO OSORIO POLO CELLA TERUEL
MARIA OTO GOMEZ UTEBO ZARAGOZA
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MIGUEL PANTOJA CONEJO TERUEL TERUEL
FERNANDO PARIS ROCHE ZARAGOZA ZARAGOZA
FRANCISCO JAVIER PASCUAL RUBIRA VALMUEL TERUEL
OSCAR PASTOR LASALA HIJAR TERUEL
Mª LUISA PEREZ SORANDO TERUEL TERUEL
Mª LUISA PLASENCIA ZURDO ALCAÑIZ TERUEL
JOSE MIGUEL PLUMED ALDECOA CARIÑENA ZARAGOZA
ELOY PORROCHE COLERA FUENTES DE EBRO ZARAGOZA
ANTONIO PUIG IZQUIERDO RUBIELOS DE MORA TERUEL
RAFAEL RAMO MERINO ALCAÑIZ TERUEL
JESUS REPOLLES LACUEVA CASPE ZARAGOZA
BEATRIZ RIVA SOROLLA CRETAS TERUEL
ROBERTO RIVEROLA BRIONES GRAUS HUESCA
RICARDO RODRIGUEZ CANAL LA PUEBLA DE HIJAR TERUEL
MARIO RODRIGUEZ GARCIA ZARAGOZA ZARAGOZA
FRANCISCO SAULO RODRIGUEZ LAJUSTICIA ZARAGOZA ZARAGOZA
SALOME ROQUER ANTOLI CALACEITE TERUEL
LUIS SABADO SANZ ALCAÑIZ TERUEL
JOSE LUIS SALVADOR USON GELSA ZARAGOZA
JONATAN SANCHEZ ARPAL CASPE ZARAGOZA
MIGUEL SANCHEZ GALLEGO EJEA DE LOS CABALLEROS ZARAGOZA
JESUS SANCHEZ ORTEGA ZARAGOZA ZARAGOZA
ANGEL SANCHEZ SERRATE BORJA ZARAGOZA
IRIS SCHMIDT CASPE ZARAGOZA
SANDRA SESE BLAZQUEZ ALCORISA TERUEL
EMILIO SESE FANTOVA BARBASTRO HUESCA
ANA SESE LANAU EL BURGO DE EBRO ZARAGOZA
JOSE MIGUEL SIERRA PORROCHE ZARAGOZA ZARAGOZA
JAVIER SIGUIN HERNANDEZ CUARTE DE HUERVA ZARAGOZA
RICARDO SIMON GONI ALCAÑIZ TERUEL
DANIEL SOROLLA BENITO FRAGA HUESCA
SUSANA TEMINO CASTILLO ZARAGOZA ZARAGOZA
MANUEL TENA PORTA SARIÑENA HUESCA
MIGUEL TENA TABERNER CASPE ZARAGOZA
RAMON TEROL GOMEZ ALICANTE ALICANTE
MARIANO UCEDO RUFAT CASTEJON DE SOS HUESCA
LUIS UDINA BALAGUER BINEFAR HUESCA
RAFAEL ULIAQUE BRAVO ALCAÑIZ TERUEL
PILAR URBANO ELIPE ATECA ZARAGOZA
MIGUEL ANGEL URMENTE ANDRES DAROCA ZARAGOZA
JAVIER URZAINQUI ASEGUINOLAZA ZARAGOZA ZARAGOZA
JOSE MARIA USON JIMENEZ ZARAGOZA ZARAGOZA
MARC VALLES LIBERATO FRAGA ZARAGOZA
VERONICA VAZQUEZ JIMENEZ CASPE ZARAGOZA
FRANCISCO VERGE SALVADO ALFAJARIN ZARAGOZA
LAZARO VICENTE PEREZ TERUEL TERUEL
JUAN DAVID VILA BORINES JACA HUESCA
EVA MARIA VINCELLE PEREZ VILLARRAPA ZARAGOZA
CARLOS YEGUAS INSA ZARAGOZA ZARAGOZA
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OTROS MUNICIPIOS:

ALICANTE 
GODELLA (VALENCIA)
MADRID 

RELACIÓN MUNICIPIOS REPRESENTADOS

HUESCA TERUEL ZARAGOZA

BARBASTRO
MONZÓN
BINEFAR
FRAGA
GRAUS
CASTEJÓN DE SOS
JACA
PEÑALBA
SABIÑANIGO
SARIÑENA

ALCAÑIZ
ANDORRA
ALCORISA
CANTAVIEJA
CALACEITE
NAVARRETE DEL RIO
UTRILLAS
AGUAVIVA
CRETAS
RUBIELOS DE MORA
ALCALA DE LA SELVA
MAS DE LAS MATAS
CANTAVIEJA
CELLA
VALMUEL
LA PUEBLA DE HIJAR
MONREAL DEL CAMPO
VALDERROBRES

AGUARON
ALFAJARIN
ATECA
BORJA
CALATAYUD
CASPE
DAROCA
EJEA DE LOS CABALLEROS
EPILA
FUENTES DE EBRO
GELSA DE EBRO
LA ALMUNIA DE Dª GODINA
LA PUEBLA DE ALFINDEN
PINA DE EBRO
QUINTO DE EBRO
SAN MATEO DE GALLEGO
SASTAGO
VILLANUEVA DE GALLEGO
UTEBO
CARIÑENA
PINTORO
ALPARTIR
VILLARRAPA
CUARTE DE HUERVA
EL BURGO DE EBRO
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COLECCIÓN CUADERNOS TÉCNICOS DEL DEPORTE

Títulos publicados:

1. Educación Física de mantenimiento para adultos.

2. Actas III Seminario Aragonés sobre actividades físico-deportivas y municipios: Ayuntamientos y
deporte en edad escolar.

3. Actividades Físicas para la tercera edad.

4. Actas IV Seminario Aragonés sobre actividades físico-deportivas y municipios: Deporte para los
jóvenes.

5. Normativa para la construcción de instalaciones deportivas.

6. Actas V Seminario Aragonés sobre actividades físico-deportivas y municipios: Actividades depor-
tivas y de recreación en el medio natural.

7. Aspectos básicos del ordenamiento jurídico.

8. Actas IV Jornadas Nacionales de medicina en atletismo.

9. Actas VI Seminario Aragonés sobre actividades físico-deportivas y municipios: Análisis del siste-
ma deportivo de Aragón.

10. Manual del técnico deportivo: Formación común nivel I.

11. Actas VII Seminario Aragonés sobre actividades físico-deportivas y municipios: Las instalaciones
deportivas en los pequeños municipios.

12. Actas VIII Seminario Aragonés sobre actividades físico-deportivas y municipios: Los servicios co-
marcales de deporte en Aragón.

13. Actas I Congreso Aragonés del Deporte.

14. Actas IX Seminario Aragonés “Municipio y Deporte”: El deporte municipal en los 90.

15. Los Servicios Comarcales de Deportes en Aragón.

16. Actas II Congreso Aragonés del Deporte.

17. Plan general de instalaciones deportivas.

18. Actas X Seminario Aragonés “Municipio y Deporte”: Actividades físico deportivas para adultos.

19. Actas XI Seminario Aragonés “Municipio y Deporte”: El deporte federado en el medio rural.

20. Los Servicios Comarcales de Deportes en Aragón. 2ªedición.

21. Actas XII Seminario Aragonés “Municipio y Deporte”: La ley del deporte y los municipios arago-
neses.

22. Actas III Congreso Aragonés del Deporte.

23. Actas XIII Seminario Aragonés “Municipio y Deporte”: Competencias deportivas y gestión muni-
cipal.

24. Resoluciones deportivas aragonesas: selección y comentario.
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25. Actas XIV Seminario Aragonés “Municipio y Deporte”: El parámetro “responsables” en el siste-
ma deportivo aragonés.

26. Actas XV Seminario Aragonés “Municipio y Deporte”: El deporte para todos.

27. Actas XVI Seminario Aragonés “Municipio y Deporte”: Mujer y deporte.

28. Fisiología del ejercicio aplicada al deporte

29. Actas XVII Seminario Aragonés “Municipio y Deporte”: Actividades físico-deportivas en el medio
natural.

30. Actas XVIII Seminario Aragonés “Municipio y Deporte”: Actividades físico-deportivas y personas
mayores en el ámbito municipal.

31. Actas del VIII Congreso de la Federación Española de Medicina del Deporte y III Congreso Hispa-
no-luso de Medicina del Deporte.

32. Actas XIX Seminario Aragonés “Municipio y Deporte”: El parámetro “responsables” en el siste-
ma deportivo de Aragón II.

33. Actas XX Seminario Aragonés “Municipio y Deporte”: La calidad en el deporte base.

34. Actas XXI Seminario Aragonés “Municipio y Deporte”: El deporte comarcal y su financiación.

35. Actas XXII Seminario Aragonés “Municipio y Deporte”: Organización Deportiva en Ayuntamientos
y Comarcas.

36. Actas de las Jornadas sobre Prevención de lesiones en baloncesto.

37. Actas XXIII Seminario Aragonés “Municipio y Deporte”: La educación a través del deporte.

38. Actas XXIV Seminario Aragonés “Municipio y Deporte”: Deporte Federado en Municipios y Co-
marcas.

39. “Datos de 25 Años de Deporte Municipal Aragonés.”

40. Actas “I Jornadas Internacionales de Medicina del Deporte.”

41. Actas “Jornadas sobre el Deporte y la Educación Física”.

42. Actas “XVII Jornadas de la Asociación Española de Médicos de Baloncesto”.

43. Actas XXV Seminario Aragonés “Municipio y Deporte”: 25 años de deporte municipal y comarcal.

44. Actas “I Jornadas sobre Mujer y Deporte”

45. Cómo gestionar una instalación deportiva.

46. Actas XXVI Seminario Aragonés “Municipio y Deporte” Organización de Eventos Deportivos en
Municipios y Comarcas.
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